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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la conupción y la impunidad"

Señor
Marco Tello Gochachez
Director de Evaluación Ambiental para
Proyectos de Recursos Naturales y Productivos
SENACE
Av. Diez Canseco N'351
Miraflores. -

Asunto : Opinión favorable al lnforme Técnico Sustentatorio N' 5 del
proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll"

Referencia : Oficio N' 561-2019-SENACE-PE/DEAR de fecha 10.10.2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el
cual remite información complementaria a la solicitud de opinión al lnforme Técnico
Sustentatorio del asunto, presentado por Hydro Global Perú S.A.C., conforme al artículo 81'
de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Al respecto, esta autoridad emite opinión favorable, de acuerdo a lo recomendado en el
lnforme Técnico No 883-2019-ANA-DCERH/AEIGA, el cual se adjunta.

Es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,
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lng. Oscar A. Avalos Sanguinefti
Directo(e) de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos

Hídricos

Opinión favorable al Informe Técnico Sustentatorio N' 5 del

proyecto "Central Hidroeléctrica San Gaban lll", presentado por la

empresa Hydro Global Perú S.A.C.

Oficio N' 561 -201 9-SENACE-PE/DEAR

L

PARA

ASUNTO

REFERENCIA

')r,,'ü

1.2.

¡.

1.1.

1.3.

1.5.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

El 02 de julio de 2019, mediante Oficio No 381-2019-SENACE-PE/DEAR, la

Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y

Productivos del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones

Sostenibles (DEAR del SENACE), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de

los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA), el

lnforme Técnico Sustentatorio indicado en el asunto a fin de que se emita la opinión

en el marco del artículo 81o de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos. El

estudio fue elaborado por la consultora ECSA INGENIEROS.

El 23 de julio de 2019, mediante Oficio N' 1498-2019-ANA-DCERH, la DCERH de

la ANA, remite a la DEAR del SENACE la Matriz de lnformación Complementaria

N"1Sg-201g-ANA-DCERH/AElGA, para la subsanación de las observaciones

pendientes.

El 11 de setiembre de 2019, mediante Oficio No 512-2019- SENACE-PE/DEAR, la

DEAR del SENACE, remite a la DCERH de la ANA, la información complementaria

solicitada.

El27 de setiembre de 2019, mediante Oficio No 541-2019- SENACE-PE/DEAR, la

DEAR del SENACE, remite a la DCERH de la ANA, la información complementaria

solicitada.

El 10 de octubre de 2019, mediante Oficio No 561-2019- SENACE-PE/DEAR, la

DEAR del SENACE, remite a la DCERH de la ANA, la información complementaria

solicitada.

MARCO LEGAL

Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo No

001-201o-AG.

.4.
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2'2' Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental -sElA y su Regramento, Decreto supremo No org-200g-MrNAM.

2'3. Resolución Jefatural No 106-2011-ANA, Procedimientos de evaluación de los
estudios de impacto ambiental relacionados con tos recursos hÍdricos.

2'4' Resolución Jefatural No 0l0-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.

2'5' Decreto Supremo N" OO4-2017-M|NAM, aprueban Estándares de calidad ambiental
para agua y establecen disposiciones complementarias.

2-6. Resolución Jefatural No 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua
continentales superficiales.

IIt. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
3.1. Ubicación

La Central Hidroeléctrica San Gabán lll, está proyectado sobre el distrito San
Gabán, provincia Carabaya en el departamento de Puno. Los componentes del
proyecto se encuentran ubicados a la margen derecha del río San Gabán, dentro de
los límites de la comunidad campesina de lcaco.

3.2. Descripción de! proyecto

El presente lnforme técnico sustentatorio No 5 del Proyecto "central Hidroeléctrica
San Gabán lll", tiene por objetivos los siguientes:

- obtener la certificación ambiental de todos los componentes del proyecto que
están sujetos a modificación (obra de cabecera, área de habilitación de acero
de refuerzo y encofrado, zona de ensamblaje, DME aguas arriba, Zona General
de ProducciÓn 2, Ventana 2, reemplazo de la chimeáea de equilibrio por una
cámara de compensación de aire y túneles asociados, e incorporación de
nuevas áreas para erdepósito de materiar excedente.

- Declarar el retiro de los componentes auxiliares: Ventanas intermedia, Ventana4 y Ventana 5, cantera casahuiri, DME casahuiri, DME carmen y DME
Payachaca.

- optimizar el manejo de los lodos generados en pozas de sedimentación.
- Estandarización de ra denominación de ros componentes.

- Evaluar el nivel de importancia de los impactos ambientales, así como también,
identificar posibles impactos no previstos en el EIA e lrs (No l, 2, 3 y 4)
aprobados.

- Actualización de los planes de manejo ambiental involucrados, los cuales serán
revisados y deberán estar acorde a las actividades del proyecto y a los
impactos ambientales, incluyendo la modificación del programa de monitoreo
(actualización de puntos de monitoreo, adecuación de paÉmetros a lo definido
en los ECA vigentes y actualización de la descripción del área de los puntos de
monitoreo conforme a las modificaciones de nombre propuestas en ei presente
rTS).

- Actualización de la cartografía del proyecto relacionada al lrs.

4-
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3.3. Justificación del proyecto

Justificación legal

¡ñ[ FOLIO l'le

DCER H fi:
El ITS No 5 de la Central Hidroeléctrica San Gabán lll, se justifica en el Decreto
Supremo No 054-2013-PCM, enmarcándolo bajo 2 supuestos establecidos en el
artículo 4, Disposiciones ambientales para los proyectos de inversión.

a) En los casos que sea necesario modificar componentes auxiliares o hacer
ampliaciones en proyectos de inversión con certificación ambiental aprobada.

- Comprende los componentes que se encuentran dentro del área de influencia
declarado en el EIA de la Central Hidroeléctrica San Gabán lll y que serán
construidos conforme el desarrollo del proyecto hidroeléctrico.

- Son componentes ya declarados, evaluados y aprobados en el EIA de la CH
San Gabán Ill y ratificado en los ITS posteriores.

b) Se pretenden hacer mejoras tecnológicas en las operaciones constructivas.
- Es una mejora tecnológica, puesto que se han optimizado y mejorado el diseño

y método constructivo de los componentes, mediante la incorporación de una
tuneladora TBM.

Adicionalmente, se tienen las siguientes consideraciones:

- El Proyecto del ITS se encuentra relacionado con un IGA aprobado y vigente.

- El Proyecto del ITS se encuentra dentro del área que cuenta con línea base
ambiental (área estudio) a fin de identificar y evatuar los impactos y las
medidas, programas o planes correspondientes.

- El Proyecto del ITS no afecta centros poblados o comunidades no considerados
en el IGA aprobado y vigente.

- El Proyecto del ITS no se ubica ni involucra Áreas Naturales Protegidas o sus
Zonas de Amortiguamiento no consideradas en el IGA aprobado y vigente.

- El Proyecto del ITS no afecta zonas arqueológicas no consideradas en el IGA
aprobado y vigente.

Justificación técnica

El presente ITS plantea la modificación, adecuación y desestimación de
componentes; en tal sentido, las variantes propuestas consideran el empleo de
mejoras tecnológicas, mejora de distribución de los componentes y ajuste de áreas.
Dichos cambios se justifican conforme a los resultados de ias evaluaciones
geológicas y de campo en las áreas del Proyecto, junto a la incorporación como
método constructivo de una tuneladora TBM, por sus siglas en inglés (Tunnel
Boring Machine), lo cual prevé la minimización de riesgos, la reducción de las áreas
a deforestar, la optimización de los procesos constructivos y la previsión de
conflictos con la comunidad, Estas actividades generarán impáctos ambientales
leves, segÚn se verifica en el capítulo 5 ldentificación y Evaluación de lmpactos
Ambientales, del presente lTS.

Relación de instrumentos de gestión ambiental

Presentan la siguiente relación de instrumentos de gestión ambiental relacionados
con el proyecto de la central hidroeléctrica San Gabán lll:

Mediante Resolución Directoral No 290-2012- MEM-AAE, la Dirección General de
Asuntos Ambientales Energéticos aprueba el Estudio de tmpacto Ambiental (ElA)
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con fecha 31 de octubre del 2012, contando además con la Opinión Técnica
favorable de la Dirección General de Asuntos Ambientales del MINAG y la
Autoridad Nacional delAgua (ANA).

Se obtuvo la ampliación de vigencia de la certificación ambiental del EIA por dos
(02) años, mediante Oficio No 1850-2015-MEM-DGAAE hasta octubre de2017.

Mediante Resolución Directoral No 037-2016-SENACE/DCA de fecha de 30 de junio
de 2016 se aprueba el ITS 1 para el "lncremento de la Potencia de la C.H San
Gabán lll mediante Mejoras Tecnológicas", considerando principalmente ampliar el
caudal de diseño a 38 m3 /s, para la producción promedio anual de energía eléctrica
de 1 255,00 GWh, con una capacidad instalada de 205,80 MW.

Mediante Resolución Directoral No 238-2017-SENACE/DCA de fecha de 04 de
setiembre de 2017 se otorga la conformidad al lnforme Técnico Sustentatorio N' 2
del proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll" solicitada para optimízar la
capacidad instalada del Proyecto, el esquema de distribución y construcción de las
obras de captación, conducción y generación; y redistribuir componentes auxiliares.

Mediante Resolución Directoral No 078-2018-SENACE-JEF/DEAR de fecha de 04
de setiembre de 2017 se otorga la conformidad al lnforme Técnico Sustentatorio N'
3 del proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll", solicitada para mejorar el
proceso constructivo de la C.H. San Gabán lll, mediante la implementación de 2
ventanas, reubicación del Centro de rescate de fauna silvestre y vivero forestal y
modificación de los accesos a la ventana 3, 4 y chimenea de equilibrio.

Mediante Resolución Directoral No 031-2019-SENACE-PE/DEAR de fecha de 12 de
febrero de 2019, se otorga la conformidad al lnforme Técnico Sustentatorio No 4 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll", solicitada para la formalización del
trazo definitivo del acceso que bordea el reservorio de la Central Hidroeléctrica San
Gabán lll, denominado Variante de la carretera Casahuiri (margen derecha del río
San Gabán), así como la actualización de los componentes auxiliares relacionados
a esta área.

3.4. Componentes del proyecto

El presente ITS comprende la actualización de los componentes declarados y
aprobados en IGA anteriores, junto a la incorporación y desestimación de
componentes auxiliares. En este orden de ídeas, el proyecto contempla un conjunto
de modificaciones referidas a: adecuación de superficies útiles, redistribución de
componentes, adición y desestimación de componentes y estandarización de
nombre de los componentes, las cuales obedecen a mejoras del procedimiento de
trabajo, cambio de tecnología para la apertura del túnel de conducción y ventanas,
y adecuación a las áreas adquiridas.

¡s[ >
/§ u,r,.,',{
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abla I Modificaciór nteada v sustento baio el cual se
Modif¡cac¡ón planteada lTS No 5 Supuestos bajo el cual se acoge

el presente ITS (DS 054-20'13-PCM
v DS 014-201g-EM)

Ult¡mo !T§ que aprueba o
modifica

Cambio de nombre de componentes
Obra de Cabecera Ampliación de componentes ITSNO2
Ampliación del área de la Cantera
Chunrmavn

Modificación componente auxiliar EIA

Desestimac¡ón del uso de Ia cantera Casahuiri
Cámara de comoensac¡ón de aire Meiora tecnolóqica ITSNOS
Mod¡f¡cación de Ventanas Modificación componente auxiliar ITSNO2
Platafoma de o¡ro v maniobres Modificación componente auxiliar ITSNO2
Alineamiento del eje del Túnel de
Conducción

Mejora tecnológica ITSNO2

Meioramiento del proceso de Meiora tecnolóoica EIA

,7
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Moorfrcacaón planteada ITS No s §r¡puestos bajo el cual se acoge
el presente ITS (DS 0S4-20i3-pCM
y DS 014-2019-EM)

Ultimo lTS gue aprueba o
modifica

perforación con Máquina TBM
(Abierta o tooo)
Ampliación de la Zona de
Ensamblaie

Modificación componente auxiliar ITSNO2

Reducc¡ón del área del DME Aguas
Arriba

Mod¡ficación componente auxiliar ITSNO2

Desestimación del uso de los DME
Payachaca, Carmen v Casahuiri

EIA

Incorporación de nuevos DME r$od¡f¡cación componente auxiliar ITSNO5
Area de habilitación de acero de
refuezo v encofrado

Modifi cación componente auxiliar ITSNO5

Manejo de los lodos de las pozas de
sedimentación

Mejora tecnológica ITSNO2

t<educc¡ón de las Areas de
Campamentos

Mod¡f¡cac¡ón componente auxiliar ITSNO2

Desplazamiento del área de
Polvorín

Modificación componente auxiliar ITSNO2

lnformación complementaria lT San Gahán

Cambio de nombre de comoonentes

A fin de estandarizar la denominación de los componentes declarados en los IGA
con la denominación empleada en los planos del proyecto, se efectúa el cambio de
lombre de algunos de los componentes (principales-y auxiliares), de acuerdo a lo
indicado en la siguiente tabla:

Obra de cabecera

La obra de cabecera comprende las infraestructuras para la captación y
regulación del agua que será empleada para la opeiación de ia central
hidroeléctrica, la cual comprende un conjunto de componentes distribuidos sobreel río San Gabán, en un área localizadá aguas arriba de la quebradá cásanu¡r¡,
en las cercanías de la descarga de la Centrál Hidroeléctrica Sán Gabán ll.
La obra de cabecera ocupa un área total de 60 soo m2 (]Ts No 1), emplazada
sobre un tramo de baja pendiente y de amplitud del cauce. En el iTS ño 2, sepropuso el desplazamiento de las obras de captación a 50 m aguas abajo del ríosan Gabán,_ lo que permite una mayor área de captación y trabajár sobre
superficie más apropiada.

Las infraestructuras para la captación y regutación del agua que integran la obra
de cabecera incluyen: estructura de derivaóión, bocatoma, desárenad;, reservoriode regulación horaria y obra de interconexión con la descarga de la Central

Tabla 2 Denominación actualvs denominación en el ITS N'5

Fuente: lnformación c
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Hidroeléctrica San Gabán ll. A continuación, una breve descripción de dichos
componentes aprobados, los cuales no serán modificados en el presente lTS.

. Estructura de derivación (Presa Derivadora): La estructura estará compuesta
por una barrera fija de material árido y una barrera móvil con cuatro compuertas
radiales de 8 m de ancho y 7,5 m de alto, asegurando el paso seguro de la

avenida de 1 000 años de retorno con solo tres compuertas en operación.

Han previsto la construcción de un túnel de desvío temporal de unos 400 m, con
capacidad de descarga de 150 m3/s. con una ataguía ubicada aguas abajo de
su embocadura. En la etapa operativa, este túnel de desvío servirá para
efectuar reparaciones mayores.

e Bocatoma: La bocatoma se emplaza sobre la margen derecha, contando con
(04) cuatro canales de captación provistos de rejas gruesas y compuertas de
control, Bajo las compuertas se ha ubicado un ducto desgravador que
descargará al río en el área de la solera, al operarse la compuerta respectiva.
Después de las compuertas de toma, se desarrollan los canales de conducción
hacia las naves desarenadoras.

La captación se conecta con los desarenadores mediante un canal de
aproximación. El nivel de agua de captación es de 1 409,5 msnm y el caudal de
diseño será 38 m3/s.

. Desarenador: Las naves desarenadoras son cuatro y será de tipo convencional.
El caudal de diseño del conjunto de desarenadores es de 38 m3/s (9,5 m3/s por
cada desarenador), tendrá una longituddeT2 m con una sección típica de 6 m
de ancho y 7,5 m de alto. En la parte inferior de los desarenadores se considera
un canal de limpieza rectangular de I m de ancho en toda la extensión del
desarenador llegando a una compuerta de purga para el retiro de los
sedimentos de regreso al cauce del río.

El agua tratada continuará hacia el reservorio de regulación horaria,
descargándose por un vertedero a una poza de amortiguamiento para entregar
el agua al reservorio de regulación horaria.

. Reservorio de Regulación Horaria: El reservorio de regulación horaria tendrá
una capacidad útil de almacenamiento de 290 000 m3 y un área de 27 640 m2

(lTS No 2). El reservorio estará constituido por un dique de enrocado.
Superficialmente estará protegido hacia el río con un enrocado de dimensiones
adecuadas para evitar la erosión del talud del dique y la superficie interior con
lozas de concreto. Su cota de operación máxima es 1 409 msnm y mínima 1

401 msnm

Las operaciones de descarga desde el reservorio de regulación horaria estarán
controladas por una compuerta radial de 2,20 m por 2,20 m que contará con un
programa para descargar las aguas requeridas en función de los caudales
establecidos y los niveles del embalse.

Adicionalmente, cercano a este punto de captación y descarga, han previsto un
vertedero hacia el canal by-pass que permitirá captar las aguas superficiales con el
menor volumen de sedimentos en la época de avenidas. Esto permitirá aumentar la
eficiencia de desarenamiento, regulándose para esta condición el ingreso del agua

Tabla 3 Características del reservorio de

uente: ITS 5 Central Hidroeléctrica
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con las compuertas de la toma para alcanzar el nivel en el reservorio que permita
descargar por el vertedero el caudal deseado.

El tramo inicial de empalme entre el punto de captación en el reservorio deregulación horaria hasta alcanzar la roca estará constituido por un ducto en
concreto de 30,0 m de desarrollo al que le seguirá un túnel de dérivación de 4o,gg
m, que entregará las aguas alataza de carga a pelo libre.

Modificación planteada en la obra de cabecera
En el ITS No 2, en donde se plantean las últimas modificaciones a este
componente, solo se consideró la poligonal que define la forma de la obra de
cabecera, la cual engloba a los componentes antes descritos, sin tomar enconsideración el área ocupada por los taludes externos de las siguientes
infraestructuras: estructura de derivación, bocatoma, deiarenado, y ,er"ñorio de
regulación horaria, así como las áreas correspondientes a las facilidád"r, zonas decirculación y maniobras a ser empleadas durante la construcción de las
instalaciones antes referidas y la estabiiización de los taludes que rodean la obra de
cabecera.

De acuerdo a lo anterior, se,prevé en el ITS No 5 la ampliación del área de la obra
de cabecera de 75 021,42 m2 a l7g 139,45 m2.

En.la tabla siguiente se presentan los vértices que definen el área de la Obra de
Cabecera propuesta:

Tabla 4 coordenadas de la obra de cabecera modificada

Fuente: fS S Céñtrat H¡UroeteArlca

Cabe señalar, que tas infraestructuras que conforman la obra de cabecera,
aprobadas en los IGA previos, no serán modificadas; la ampliación Oál áreaobedece a la disponibiridad de zonas de tránsito de 

"qüipor, =oná, de
estabilización de taludes, zona de sobre excavación , zona de encauzamiento y la
ubicación del taller de habilitación de acero de refuerzo y encofrado.

La cantera churumayo, declarada por medio del EIA del Estudio de Factibilidad del
Proyecto Central Hidroeléctrica San Gabán lll, se ubica sobre el río San Gabán,
cercana a la quebrada Churumayo, la cual ha sido explotada anteriormente para taobtención de áridos durante la construcción de la óarretera lnteroceánica, cuyoanálisis de los materiales concluyen en su idoneidad para ser utilizados en la
elaboración de concretos.

Los. datos originales de explotación de cantera, tienen diferencias con la condiciónreal de cantera, eso causa que no se pueda aprovechar toda la materia prima
explotable, lo cual no alcanzará para la demanda del desarrollo del proyecto; por lot3lo_' se^amplía el área de aprovechamiento de la cantera Chüruáayo de Sg
427 ,88 m2 (área aprobada en el EIA) a g9 617,g6 m2, cuya poligonal es definida por
las coordenadas indicadas en la tabla siguiente:

/
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modificadas el ITS N'5

uente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica

Mediante información complementar¡a refieren que la cantera Churumayo,
inicialmente est¡maron una capacidad de material explotable de 150 000 m3 de

áridos (ElA aprobado); sin embargo, refieren que, con la ampliación planteada en el
presente lTS, estiman un volumen explotable de 179 229,84 m3.

Refieren que mediante oficio N' 432-2018-MDSG-A, la Municipalidad Distrital de
San Gabán otorgo la autorización de extracción de material de acarreo del cauce
natural del río San Gaban, cantera Churumayo km 266+000 LD, ubicado en el

distrito de San Gabán, provincia Carabaya, departamento de Puno, a favor de
Hydro Global Perú S.A.C., por un volumen de 78 356,45 m3, en una superficie de
98 904,3 m2, en un lapso de un año (hasta el 12 de diciembre de 2019).

precisan que, con base en el requerimiento progresivo de áridos acordes al

desarrollo del proyecto, el volumen autorizado cubre la necesidad anualde material

mineral no metálico, por lo cual, el volumen explotable de 179 229,84 ffi3,

comprende el material requerido para la etapa de construcción, a ser requerido en

un lapso de tres años de duración de las obras.

Tabla 6 Comparación entre el volumen y área autorizada, aprobada y propuesta
ela iento de áridos en la cantera

Fuente: lnformación Central Hidroeléctrica San Gabán lll

precisan que, el proyecto prevé el reaprovechamiento de parte del material
proveniente de las excavaciones de los túneles y ventanas (estimado en 300 000

m3), con lo cual se cubrirá la demanda de áridos del Proyecto.

Las áreas de la planta chancadora aprobada mediante ITS No 2 no sufrirán
modificaciones; no obstante, a fin de permitir la conectividad entre la cantera

Churumayo y la planta chancadora se definen dos áreas de conexión, las cuales

representan las áreas para la circulación de maquinarias y vehículos involucrados

Tabta 5 Coordenadas del área de aprovechamiento de !a cantera Churumayo

.t'
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ITS 5 Central

Tabla 8 coordenadas del área de conexión entre las áreas de ta planta
chancadora

Tabla 9 Coordenada

Tabla 10 coordenadas derárea de la planta chancadora a ser usada como
almacén de áridos

en las labores de carga, descarga y transporte de áridos, cuyas poligonales vienendefinidas por ras coordenadaé urM lwcse+ rg§l-'indicadas en ras tabfassiguientes:

Tabla 7 coordenadas det área de entre la cantera churumayo y !a planta
Chancadora

El área de la planta chancadora localizada aguas arriba de la segunda área deconexión, será empleada como almacén de árídos. Esta área mantiene la ubicacióny dimensiones definida y aprobada a través del ITS N.o z, ta cual plantea un clmo¡ode uso al no funcionará como pranta chancadora sino como área para eralmacenamiento de los áridos extraídos de la cantera Churumayo, y los procesados
en la chancadora.

Vértice coórdenadas uÍlll tWG§e¿ tss
Vértice Coordenedas U:nil rvGsE4 I

Area (m2)Este Norte E§te Norte
3431 1 3.1 634 8495474.1948 't2 343140.491 8495365.4570

4 972,35
2 3431 1 3.4897 8495379. f 888 13 3431 38.5571 8495370.81 513 J45U40.4876 6495390.1 158 1¿ 8495376.0370
4 3431 26.1651 E495313.8969 15 3431 34.891 3
5 343126.1652 849531 3.8969 16 343132.3317
6 3431 58.91 36 8495333.8681 17 343't 30.046e ÁQqAñA 

'O7 3431 53.0560 8495341.4728 18 343128.1372 8495410.2942
8 343149.4266 8495347.0034 l9 343126.2276 84954 I 8.29409 3431 46.5835 u495351.8539 20 343124.2881 6495426.3148

10 343143.9214 8495357.0497 21 3431 13.'t634
1 34s142.2954 8495360.6839

ITS San ilt

Véñice eeerqsnaqas utlul tw(i§ü4 19sl
Area (m2)

20 118.27

1 343040,49 8495390,12
2 343r'r 3,4e I --------E'a0Eie.iE
3 343112.43 8495688,46
4 343056,56

Fuente: ITS 5 Hidroeléctrica San lil



Fuente: ITS 5 Central
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Con relación a la vía de acceso al área de la cantera Churumayo, se hará uso de la
vía existente entre dicha área y la planta chancadora y de ésta última a la carretera

lnteroceánica.

Refieren que, por la dinámica de río, este puede inducir a la variación deltrazo de la

vía de acceso; no obstante, las labores de extracción de áridos y por ende, la

circulación de los vehículos de carga (volquetes) y maquinaria (excavador frontal)

en la zona del río San Gabán, Se llevará a cabo durante la época Seca,

preferentemente por el área ribereña a éste y zonas sin flujo hídrico, con el fin de

evitar la erosión del cauce y la generación de turbiedad en el agua.

Desestimación de! uso de la cantera Casahuiri

En el EIA se propuso y se aprobó la explotación de un área cercana al sector
Casahuiri para la extracción de material mineral no metálico para su uso como

áridos para construcción; sin embargo, durante la etapa de ingeniería de detalle del

Proyecto se pudo identificar, a través de una evaluac¡ón en campo, que las

coniiciones topográficas del terreno que ocupa el área para la cantera Casahuiri,
presentan pendientes o inclinaciones demasiado pronunciadas para el desarrollo

seguro de los trabajos.

Así mismo, el aprovechamiento óptimo de los recursos contenidos en el área de la
cantera Churumayo, considerando la ampliación de su área de aprovechamiento,
desestima la extracción de material mineral no metálico del área donde se autorizó

la explotación de la cantera Casahuiri, con lo cual se evita la deforestación de 5 ha

y evita el uso de exPlosivos.

Nueva cámara de compensación de aire

cambio de la chimenea de equilibrio por una cámara de presión

De acuerdo al diseño original, la chimenea de equilibrio planteaba la construcción

de una infraestructura con una altura de 297,45 m; en la parte superior de la misma,

se construirá una plataforma, alojada en la cota de 1 490 msnm.

El reemplazo de la chimenea de equilibrio por la cámara de compensación de aire o

cámara de presión, evitará la construcción del acceso asociado y el

acondicionamiento de la referida plataforma, lo cual conlleva a evitar el desbosque

de aproximadamente 3,4 ha, aSícomo, la generación de material de corte.

Descripción de la cámara de compensación de aire

La cámara de compensación de aire tiene la altura de 17 m, ancho de 10 m,

longitud de 90 m, con volumen de 14 333 m3. La excavación de la cámara se

re{ltzará en 3 capas, a través de la metodología constructiva de Perforación &

Voladura.

Modificación de ventanas v accesos

Las ventanas corresponden a los accesos hacia los frentes de obra. Para la

construcción del Túnel de Conducción se ha previsto la apertura de una serie de

ventanas: inicialmente dos con el ElA, una tercera con el ¡TS No 1, otra añadida en

el ITS No 2 y una quinta ventana en el ITS No 3, junto a las modificaciones de las

anteriores ventanas.

Mediante la incorporación de tecnología TBM (Tunnel Boring Machine) no se hace

necesario la apertura de algunas de las ventanas aprobadas, solo haciéndose

4'
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necesario la apertura de dos (2) ventanas para la entrada y salida de la tuneladoraTBM, por lo cual se desestiman las venianas z, 4 y s, así como los accesos
asociados a éstas.

La apertura de las ventanas y túneles indicados en esta sección, así como, la
apertura de la cámara de compensación de aire (antes descrita), se'llávará-a caOocon el método de construcción aprobado en ei gln de perfóración y voladura
(Drilling and Btasting).

La perforación se realizará con equipo hidráulico especialízado (Jumbo hidráulico),
con el cual se efectúan perforaciones en la roca pór método oá martillo percutor.
Las perforaciones se realizarán conforme al diseñó o seccíón de los túneles, cuyaprofundidad y carga de explosivos a emplear dependerá de tas caracterísiicas de
las rocas. La carga de los explosivos será manual.

La detonación será a distancia. A fin de disipar el polvo generado durante lavoladura en el interior del túnel se realizará la üentilación foáada del túnel con elempleo de mangueras o ductos de plásticos.

Posterior a la voladura y despeje del polvo, se realizará la remoción del material
fracturado con el uso de un cargador frontal; así mísmo, se llevará a cabo el saneo
del frente de excavación del túnel mediante el uso oe martillo rompedor, para elperfilamiento y geometría de la bóveda y depurar todas las zonas, áono" iueoanquedar masas rocosas inestables, para posteriormente llevar a cabo las labores de
bulonado y recubrimiento.

Las.labores de perforación se repiten en un ciclo continuo hasta completar la
longitud deltúnel.

Los componentes relacionados con la modificación de ventanas y accesos son los
siguientes:

. Ventana 2

. Plataforma de giro y maniobra asociada a la ventada 2. Túnel de transporte a cámara¡ Túnelde conexión
r Ventana túnel de descarga

Resumen modificación de ventanas

Las ventanas 2, 4 y s aprobadas en el lrs No 3 se desestiman, solo siendo
necesario la apertura de la Ventana 2 (anteriormente Ventana 3) para el ingreso dela TBM y la Ventana 1 para la salida de la TBM. Así mismo, se hará necesario laconstrucción de los túneles de conexión y de transporte a cámara, los cuales
derivarán de la Cámara de compensación dé aire hacia el túnel de conducción, y de
la Ventana 2 a la cámara de compensación de aire, respectivamente.
En el cuadro siguiente se presenta el resumen de las modificaciones planteadas enel presente ITS para los componentes auxiliares, conformado por las Ventanas deacceso a los túneles de conducción y descarga. De acuerdo a to observado, seamplía en 388.41 m las excavaciones én tas veñtanas y túneles auxitiares.
El cambio del trazo de^la Ventana 3 aprobada (actual Ventana 2) y ladesestimación
de las Ventana 4 y Chimenea de Equilibrio, conlleva a la no realización de laslabores de deforestación asociadas a ia apertura de vías de acceso sobre un área
de- aproximadamente 73,9 ha; así mismo, evita la generación de estimada de ZZO
ms de material de corte.

Previo a la etapa de operación, las ventanas y túneles auxiliares serán cerrados ensu parte final con tapones de concreto y dispondrá de una puerta con cierre al ras
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del perímetro del túnel para permitir el fácil acceso para las inspecciones y
mantenimiento.

Alineamiento del eie de! túnel de conducción

El sistema de conducción comienza en el reservorio y termina en el canal de
descarga, posterior a su arribo a la casa de máquinas (generación), de acuerdo al

ITS No 2 aprobado.

A fin de optimizar el proceso constructivo mediante la incorporación de una
tuneladora TBM (mejora tecnológica), en el presente ITS proponen el

desplazamiento en paralelo deltrazo originalentre 15,80 y 62,95 m. La modificación
obedece, desde el punto de vista técnico, a que el trazo del túnel debe facilitar el

arreglo y la reubicación de las ventanas de construcción.

En base a la consideración anterior, la longitud del nuevo trazo del túnel de
conducción es menor a la aprobada en el EIA del Proyecto de 15 265 m (lTS No 1:

15 100 m; ITS No 2: 14 948 m) con 15 056,66 m.

La sección del túnel de conducción cambia de 5 m de diámetro (indicado en el ITS
No'1) a 5,7 m de diámetro, será revestido en concreto en toda su longitud por
razones hidráulicas. Así mismo, varia la longitud de pique vertical de 470 m
indicado en el ITS No 1 a 214,33 m; y el diámetro del pique vertical cambia de 2 m a
3 m para la optimización de la conducción del flujo de agua para la generación

eléctrica.

Meioramiento del proceso de perforación con maquina TBM (Abierta o topo)

La modificación de la Ventana 2, aprobada en los IGA anteriores obedece a la

aplicación de mejora tecnológica en el proceso constructivo del túnel de
conducción, a través del cambio del método constructivo por perforación y voladura,
a la incorporación de una tuneladora TBM (Tunnel Boring Machine), lo cual
permitirá optimizar los tiempos constructivos, a su vez de minimizar impactos
ambientales tales como alteración de la calidad del aire y generación de ruido, al
reducir el uso de explosivos para la apertura del túnel, así como minimizar el uso de
maquinarias y vehículos con motores de combustión interna.

Ampliación del área de la zona qeneral de producción 2

Las zonas de producción comprenden las áreas en las que se llevarán a cabo los
procesos industriales de fabricación de piezas y componentes metalmecánicos,
ensamblaje, abastecimiento y mantenimiento de equipos, almacenamiento de
materiales, vehículos y equipos y servicios conexos, distribuidos cerca de las obras
de cabecera (Zona General de Producción 1) y área de generación (Zona General
de Producción 2), a fin de ofrecer las facilidades y requerimientos constructivos de
estas áreas. Las zonas de producción fueron declaradas con la realización del ITS
No 2.

Tabla ll Resumen modificación de ventanas
Componente I onoitud orioinal lm) Lonoitud modificada lm) Observación

Ventana 3 473,95 820,00
Se reemplaza por la
nueva Ventana 2, se

incrementa su lonoitud
Ventana 4 236.45 Se desestima

Ventana 5 229,23 Se desestima

Ventana túnel de
descaroa

220,00 248,04 Se cambia su trazado

Túnel de transporte a
cámara

374,00 Nuevo componente

Túnel de conexión 106.00 Nuevo comoonente

Total 1159.63 1 548,04 Se amolía en 388.4'l m

ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

/
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Con la mejora de distribución de los componentes del proyecto, entre la cual seincluye la

reubicación de la planta de concreto aguas abajo al norte del área de campamento
fgua abajo, el espacio a ser ocupado poi esta instalación p"rá á 

-iorr"¡.
íntegramente la Zona General de Producción 2, en la cual se desarrollarán labores
de almacenamiento de equipos y materiales, talier, oficinas y otras facilidades.
Así mismo, se realiza la extensión del área para aprovechar los espacios entre la
Zona de Producción y el Patio de Llaves, lo cual destribe un área oe 7g gp1,C4 m2

C19" destacar, que el área autorizada para la instalación del patio de laves y
celdas de conexión, funciona como área conexa a las labores de construcción delos túneles de acceso y cables, En tal sentido, la ampliación planteaoa áá-tá zona
General de Producción 2 obedece a la optimización oe los procesos constructivosde los referidos componentes, así como, de la casa de máquinas, subéstación
eléctrica y demás componentes asociados a los componentes de generación y
descarga.

La desestimación de ros DME payachaca, carmen y casahuiri, sumado a rareducción del área útil aprobada para el DME Aguas Arriba, deriva en ladisminución de espacios para la adecuada disposición áe los materiales de corte yexcavación a ser generados por el desarrolio del Proyecto. En tal sentido, seincorpora cuatro (4) nuevas áreas a ser empleadas como depósitos de material
excedentes.

Las actividades necesarias para realizar de manera eficiente y eficazel manejo delos Depósitos de Material Excedente, se desarrollarán conforme a lo definido en elProcedimiento de Conformación de Deposito de Material exceOente 
-ion7¡e¡,

ciñéndose estrictamente a las normas internas de trabajo, calidad y seguriüad deChina lnternational Water & Electric Corp. (CWE), a fin'de evitar la ocurrencia deincidentes y accidentes.

Refieren que los DME propuestos se localizan en áreas previamente intervenidas
donde se han desarrollado actividades agrícolas de subsisiencia o pequeña escala,
actualmente sin uso (áreas en descanso o en abandono), 

"oi:-lpánáiénte 
aterrenos privados a ser negociados. Así mismo, conforme a la estimación decapacidad portante, los terrenos seleccionados para su uso como depósito dematerial excedente poseen capacídad de soporte para la disposición dei material

excavado

Nuevos DME

En relación a los nuevos de DME No 4, s, 6 y z, mediante información
complementaria, refieren que de acuerdo a ios Ésuftados obtenidoi de ladelimitación de la faja marginal del río San Gabán, se han corregido y reubicado los
límites de los nuevos DME, con la finalidad de no ocupar la faja ñrargÍnat. 

--

7
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DME lntermedio 4

Tabla l2 Coordenadas del DME lntermedio 4

Vértice
Coordenadas UTM (WGS84 lgsl

Área (m2)
E§te Norte

1 8500100,25 34361 8,63

19 665,12

2 8500035,72 343508,34

3 84999',14,72 343479,37

4 849974',t,75 343526,71

5 8499763,75 343527,08

6 850006,4,69 343602,54

iltFuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San

Página 14

. DME lntermedio 5

Tabla 13 Coordenadas del DME lntermedio 5

¡ DME lntermedio 6

Tabla l4 Coordenadas del DME lntermedio 6

fuente: lnformáción complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Maneio de los lodos de las pozas de sedimentación

Tras la definición de los componentes asociados al Proyecto y la identificación de
diferentes fuentes generadoras de aguas de escorrentía y percolación, con
potencial carga de sedimentos, el Proyecto Central Hidroeléctrica San Gabán lll
contará con pozas de sedimentación o decantación en cada salida de los túneles,

en las plantas de concreto, planta chancadora, excavaciones en cabecera y DME,

-./'

35 964,947

Vért¡ce
Coordenadas UTltl íWGS84 19Sl Vértice

Coordenadas UTM (WGS84 l9S)
Área (m'z)

Este Norte Este Norte
8505506.82 345703,74 E5052E9.05 345684.64

14 024,182 E505507,36 345676,91 6 8s05296.37 345699.66

3 ó5U54Zt,tO 345617,42 7 E505454.91 345tt¿tj.Í3
4 E505264,ü4 345652,5s

. DME lntermedio 7

Tabla l5 Coordenadas del DME lntermedio 7
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para sedimentar los sólidos generados de las filtraciones de los túneles enconstrucción y del lavado de los mixers, y drenajes de excavaciones o movimientode material.

Tabla 16 Pozas de sedimentación previstas en el "Proyecto Hidroeléctrica San

Tabla l7 Pozas sedimentación previstas en la Central Hidroeléctrica San Gabán

Por las características de los sólidos a retener las pozas de sedimentación, se haprevisto realizar el manejo directo en las instálaciones del proyecto, y sudisposición final en los DME.

A continuación, describen las características de los lodos a ser generados en laspozas de sedimentación asociadas a las plantas de concreto, planta chancadora,
túneles, filtraciones de excavaciones y DME.

¡ Pozas de sedimentación plantas de concreto

Las pozas de sedimentación asociadas a las plantas de concreto sirven para lacaptación de la arena y componentes finos de l'as mezclas de concreto, ,ortero oshotcrete dispersados en el área de la planta de concreto durante las labores dellenado de tolvas y carga de camiones mezcladores, los cuales ,t t".iirnrpártroo,
por. el agua (lavado de superficie o escorrentía), son conducidos 

" 
,nr. ói"tr, 

"nserie que permite la precipitación de los sólidoá hacia el fondo (s¡n uso ü mediosquímicos o mecánicos), permitiendo la retención de éstos y el reuso del agua sin ocon una mínima carga de sólidos.

De igualforma, el agua de lavado del tambor en el camión mezclador para eliminarel concreto residual que queda adherido a éstas son conducidas a las poias oesedimentación (se estima entre 0,3 y 0,5 m3 la cantidad de concreto r".iol"t qr"queda atrapado en las aletas de los mixers).

Fuente: ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

?
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Refieren que los diseños para la producción de mezcla de concreto están
debidamente controlados, y en su mayor composición son materiales inertes, como
la arena y agregados; sin embargo, el cemento y los aditivos, que también
componen el concreto, son sustancias químicas y que pueden alterar en la calidad
del agua sobrenadante y en el lodo generado.

Tabla l8 Elementos usados en la mezcla de Mortero y Shotcrete y otras
mezclas

c25W6F100
Fuente: Hydro Global
Perú S.A.C.
Fuente: IIS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Conforme a lo anterior, para la disposición adecuada de los lodos y el agua
sobrenadante de las pozas de sedimentación asociadas a las plantas de concreto,
es necesario conocer las propiedades de los componentes de la mezcla del
concreto, mortero o Shotcrete. En ese sentido, tomando como referencia las Fichas
técnicas y Hojas de Seguridad de los productos químicos usados en la preparación
del concreto, mortero o Shotcrete, se identifican las propiedades químicas y físicas
de los componentes de mezcla, observando que las proporciones usadas en las
mezclas podrían generar efectos poco relevantes sobre la calidad del agua y
sólidos sedimentables

A pesar de las propiedades inocuas de los lodos generados en las pozas de
sedimentación, que básicamente están compuestos por restos de cemento, finos y
agregados, el inadecuado manejo podría derivar en la afectación de la calidad del
suelo y de los cuerpos de agua (alteración de sus propiedades físicas), es por ello
que el Proyecto plantea el uso de lechos de secado, lo que haría fraguar el lodo y
eliminar su potencial de impacto, convirtiéndolos en producto inerte, facilitando su
disposición en los DME.

Cabe destacar, que las plantas de concreto cuentan con sistema de recirculación, y

el agua sobrenadante, es recirculada y reutilizada, y no vertida a ningún cuerpo de
agua

. Poza de sedimentación de la planta chancadora

El mineral no metálico, proveniente de la cantera Churumayo (Cantera de río) es
triturado y zarandeado con la finalidad de obtener el agregado y arena deseada
para los procesos constructivos; en ese proceso, la existencia de finos, limo y
mater¡a orgánica presente naturalmente en el material acarreado, son lavados por
agua obtenida del río San Gabán y conducidos a una poza de sedimentación en
serie (Anexo 3.12: R.D. No 183-2017-ANA/AAA-X|I| MDD y Resolución Directoral No

0098-2019-ANA AAA.MDD, Autorización de Uso de Agua). En tal sentido, los lodos
generados corresponden a material natural, compuesto por conglomerado de finos,
arena y materia orgánica. Se ha de destacar que durante los procesos de chancado
(triturado, zarandeado y lavado) no se emplea ningún producto o insumo químico.

Como parte de las Buenas Prácticas Operacionales Hydro Global Perú S.A.C.
realizará el análisis de lodo para confirmar sus componentes y su inocuidad, y sin
perjuicio de ello, se monitoreará el agua efluente mensualmente, determinando su
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pH, Aceites y grasas, y sólidos Totales suspendidos, como lo indica la R.M. No
008-97-EM/DGAA, Límites Máximos Permisibles (LMP) para efluentes líquidos del
producto de las actividades de generación, transmisión y distribución de energía
eléctrica

En caso, que algún parámetro supere los LMP establecidos en la referida
Resolución Ministerial, se procederá a paralizar temporalmente los trabajos de
chancado, hasta corregir la operación de las pozas de sedimentación; por otró lado,
se prioriza el reúso del agua tratada por sobre la descarga

c Poza de sedimentación en salida de túneles, filtraciones de excavaciones y
drenaje en DME

La calidad de agua de filtraciones durante la construcción de los túneles, drenajes
de los DME y de excavaciones profundas, está condicionada a la geología
dominante del entorno del Proyecto.

Dentro de las faenas de construcción de túneles es muy común que, al recolectar
las aguas de filtración y drenaje, estas arrastren detritos, los cuales al sedimentarse
pueden producir considerables cantidades de lodos, cuya composición o
propiedades químicas, viene dada por los componentes de las rocas y suelo en las
áreas de trabajo (ver Anexo 3.13 Diseño de poza de sedimentos y lecho de
secado).

Con base al análisis geológico del área del Proyecto, a partir de la información
generada en la línea base y el Estudio de Factibilidad del Proyecto Central
Hidroeléctrica San Gabán lll, se puede conocer la naturaleza de los lodos
generados a partir de la composición química de roca.

De acuerdo al cuadro anterior, se observa que el componente principal de la roca
en el área del Proyecto es óxido de sílice SiOz), derivado del gran porcentaje de
cuarzo presente en los minerales de roca.

Sin restar importancia al análisis arriba descrito, el titular se compromete a ¡ealizar
el análisis químico de los lodos generados, que serán comparados con el ECA de
suelo (Decreto Supremo No 011-2017- MINAM), a fin de poder disponerlo como
material inerte en los DME autorizados

. Procedimiento del manejo de los lodos de las pozas de sedimentación

Por medios mecánicos o con el uso de una bomba sumergible, se extraerá los
sólidos sedimentados en el fondo de las pozas de sedimentación, la cual trasegará
los lodos a los lechos de secado que estarán ubicados adyacentes a cada poza de
sedimentación.

A través de los lechos de secado, se llevará a cabo la reducción del contenido de
agua de los lodos, los cuales posteriormente serán recogidos con un cargador
frontal y trasladado a los DME con el empleo de volquetes para su disposición iinal.

ANA F{lLro Ne

B{gEfili
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Ilustración I Diagrama de manejo de lodos de las pozas de sedimentación

Fuente: ITS 5 Central H¡droeléctr¡ca San Gabán lll

Por las características cl¡máticas del área del Proyecto, no se empleará un lecho de
secado por evaporación, sino un lecho de secado de percolación (o infiltración) de
agua, a través de un lecho de arena.

Este mecanismo puede reducir del 20-55 % del agua contenida en los lodos,
dependiendo del contenido inicial de sólidos y de las características
granulométricas de estos. La percolación suele completarse en 1-3 dÍas, resultando
una concentración de sólidos del 15-25 % (Rubens Sette Ramalho. Canadá, 1990).

Los tubos para drenaje tendrán un diámetro interior mínimo de 10 cm (4") y con una
pendiente mínima de 1 o/o. El filtrado se conduce hacia la poza de sedimentación,
para su reutilización los procesos de apertura de túneles, chancado y planta de
concreto, según sea el caso, para su caracterización previo vertimiento hacia un
canal disipador de energía para la dispersión del agua sobre terreno con
vegetación, evítando la activación de procesos erosivos.

La sección colectora del tubo (porción instalada en el lecho de secado, grava
gruesa) tendrá perforaciones que permitan la captación de las aguas filtradas para
su conducción y descarga controlada.

El lecho de secado dispondrá de una cubierta (techo) a fin de evitar el
humedecimiento del material por acción de las lluvías. Dicha cubierta estará
equipada con sistema de captación y conducción de las aguas de lluvia.

Los lodos se dispondrán en los lechos de secado con espesores inferiores a 30 cm,
dejándose secar hasta alcanzar un contenido en sólidos entre el 30-50 %; es decir,
se recogerán al alcanzar un estado que facilite su recogida, a su vez de no generar
filtraciones en los DME.

En el caso particular de la planta chancadora, se ha previsto que las aguas de
salida de esta instalación, la cual procede del proceso de chancado (lavado del
material) podrá transportar solidos sedimentables y suspendidos, las aguas serán
conducidas a pozas de sedimentación, con capacidad de manejo de 7 m3/h, a
través del siguiente proceso.

o Poza primaria: Se cuenta con 2 pozas de sedimentación primarias, 1 para la
arena que sale del primer zarandeo, y la segunda para finos (Limo y arcilla)
que sale del 2do zarandeo y lavado de agregado.

. Poza secundaria y terciaria: El tratamiento continúo con 2 pozas de
sedimentación de volumen operativo de 45 m3.

Descarga de lodos en
lecho de secado

2
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. Poza de filtrado de piedra y arena: posteriormente esta agua pasa por 02
pozas filtrantes, una de piedra de media y una de agregados fino. Los
cuales dirigen el agua hacia la poza de almacenamiento de agua tratada.

' Poza de almacenamiento de agua residual tratada: Aquí se almacena el agua
para dirigirla al reúso en chancadora o para el riego y control de polvo

. Lecho de secado de Lodo: se cuenta con2 lecho de secado, uno para lapoza
primaria de arena y poza secundaria, otra para las pozas de finos y poza
terciaria, el agua de los lodos pasa a través de capas de agregados grueso y
fino, posteriormente se dirigen el agua hacia la poza de almacenamlento de
agua tratada.

. Estimación de volumen de lodos de pozas de sedimentación

En la tabla siguiente, presentan la estimación del volumen de lodos a ser generados
en las pozas de sedimentación según su ubicación, a su vez de lndicar la
frecuencia de limpieza y días de operaiividad de dichas instalaciones.

Tabla lg Estimación de la cantidad de todo generada por las pozas de
sedimentación

Fuente: ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

. Disposición finalde lodos

El material al obtener en condiciones apropiadas para su manipulación, es decir,
material de densidad homogénea y sin escurrimiento de agua, será trasladado a los
DME con el empleo de volquetes para su disposición final.

Mediante información complementaria N'4, refieren que los DME serán utilizados
para disponer el material excedente procedente de las excavaciones, así como de
la perforación de los túneles. Precisan que, según los estudios petrográficos
realizados en el área de los túneles, el material rocóso analizado, este confórmado
por esquisto de andalucita, cuarzo, micas, biotitas y en menor proporción cloritas.
Asimismo, según los estudios microscópicos de rocás realizadoá, los afloramientos
corresponden a rocas metamórficas constituidas predominantemente por
fenoblastos de andalucitas, psillimanitas, sillimanita con inclusiones de cuazos,
biotitas, moscovitas y plagioclasas. Por su composición descrita, no se prevé la
generación de drenajes ácido de roca (DAR). El sustento según refiereh es de
acuerdo a los análisis de calidad de agua superficial presentadás donde el pH es
mayor a 7, que de alguna forma está relacionado con el tipo de roca predominante
por los.posibles aportes de aguas subterráneas (flujo base). Asimismo, según los
resultados de los análisis de calidad realizados a ios efluentes de las po-zas de
sedimentación provenientes de la excavación de la Ventana 1 y detTúnel, muestran
valores de pH superior a 8.5, por lo que concluyen que todas las muestras son
alcalinas.

Poza de sedimentaclón Frecuencia de
limpleza

uanuoad de lodo
x frecuencia de

limpieza (m3)

Días a trabajar
total (dias)

Cantidad total de
lodos (m!)

r unet de acceso a casa de máquina 7 días 13.86 300 594.00
oe caore y venütacton 7 días 12.32 300 528.00

r unet (¡e aescarga 7 días 12.32 810 1 425.60
Ventana 1 30 días 15.00 330 165.00

uescarga 15 dias 10.50 120 E4.00
15 días r3.00 330 286.00
30 dias 15.00 400 200.00

cnancaoora 15 días 15.00 400 400.00
3 682.60

r
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Reducción de las áreas de campamentos

. Campamento aguas arriba

. Campamento EPC

. Campamento aguas abajo
Resumen de las modificaciones propuestas

A continuación, un resumen de los componentes considerados en el ITS:

abla 20. Comoonentes del rrovecto declarados actuali: rados
tfs No I ITS N' ,4 tTs N" 5

Captación y
regulación

structura de derivac¡ón (presa der¡vadora)

Compuertas radiales 4 vanos Se
mantiene

Se mantiene Se
mant¡ene Se mant¡ene Se mant¡ene

Bocatoma

Canales de captación y
conducción 4 canales

Se modifica a 2
canales

Se mod¡f¡ca a
4 canales

Se
mant¡ene Se mantiene Se mantiene

Nivel de agua de
captación 1433 msnm.

Se modifica
1 409.50 msnm Se mantiene

Se
mantiene Se mantiene Se mantiene

Caudal de diseño 35 m3/s
Se modif¡ca 38

m3/s
Se mantiene Se

mantiene Se mantiene
Se mant¡ene

)r

N' de naves 4 naves Se mant¡ene Se mantiene Se
mantiene Se mantiene Se mantiene

Capacidad de cada nave 8.75 m3/s
Se modif¡ca

9.5 m3/s
Se mantiene Se

mantiene Se mantiene
Se mantiene

Longitud de cada nave 50m Se mod¡f¡ca a
72m

Se modif¡ca a
60m

Se
mant¡ene

Se mant¡ene
Se mantiene

Reservorio de reoulación horaria

Capac¡dad de regulación
del reservorio 190 000 m3

Se modif¡ca a

250 000 m3
Se modifica a

3
Se

mant¡ene
Se mantiene Se mant¡ene

Área del espejo de agua
35 000 m2

Se modifica a

40 750 m2
Se mod¡fica a

2
Se

mantiene Se mantiene Se mantiene

Cámara de caroa

Capacidad útil 2 160 m3 Eliminado

Conducción

TÚn coni

Longitud del túnel 15 265 m Se modifica
'15100 m

14 948 m Se
mantiene Se mantiene 15 056.664

Diámetro del túnel 4m Se modif¡ca a
5m Se mantiene Se

mantiene Se mantlene Se modifica a 5.7

Long¡tud del túnel con
blinda¡e 160 m El¡minado

D¡ámetro del túnel con
hliñdá¡é 4m Elim¡nado

Long¡tud de la tubería
fozada en exterior

574 mm Eliminado

D¡ámetro de la tubería
fozada en elterior 3m Elim¡nado

Long¡tud de pique vertical 293 m 470 n 630 m Se
mantiene Se mant¡ene 214.33 m

Diámetro del p¡que
vertical 2.8 m 2.o rn Se mantiene Se

mantiene Se mant¡ene 3.0 m

Acceso al túnel de conducc¡ón

Ventanas
Ventana 2 1500m Se mantíene

Se mod¡f¡ca a
856 m

Se
mantiene Se mant¡ene

Camb¡a de
nombre a
Ventana

lntemedia

4
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iN" lTs N'2 Ne3 ¡

Ventana 3 Se implementa
con 467 m

Se modif¡ca a
474 m

Se
mant¡ene Se mant¡ene

Se reemplaza por
la denominada
en el ITS No 5

como
Ventana 2 con
una longitud de

820 m

Ventana 4
Se

¡mplementa
con 236 m

Se
manüene Se mantiene Se desestime

Ventana 5 Nuevo Se mantiene Se desestimá

Ventana Túnel de
Descarga Nuevo Se mantiene 246.2 rn

ffi

Accesos a
ventanas

Acceso Ventana 2 3176m Se mant¡ene Se mod¡fica a
3561 m

Se
mant¡ene Se mant¡ene Se mantiene

Acceso Ventana 3 Se implementa
con 4 948 m

Se modifica a
7319m

Se
mantiene Se mantiene

Se renombra a
Acceso Ventana
2 Se desestima

tramo no
aperturado

Se realizará la
construcción de
una plataforma

de g¡ro y
maniobras

Acceso Ventana 4
Se

implementa
con I 894 m

Se
mantiene Se mant¡ene Se desestima

Acceso Ventana 5 Nuevo Se mant¡ene Se desestima

Acceso a la ventana del
túnel de descarga Nuevo Se mantiene

Se realizaÉ
desde la cercanía

a la Zona de
Producción 2

Chimenea de equilibrio

Dos
cámaras
vert¡cales
con 65 m

de
longitud y
diámetro
de 7.5 m

Se manüene

Se reemplaza por
la cámara de

compensación de
aire

Cámara de
compensación de aire

Reemplaza la
ch¡menea de

equilibrio
Cámara

subtenánea de
14 333 m3

Túnel de conexión Se incorpora
Longitud: 106

Túnel de transporte a
cámara Se incorpora

Long¡tud: 374

/^6ñ"ü;;;',',¿¿
!o* u,nrdr,,o.un

ffitü
Casa de máquinas (en cavema)

Altura maxima 34m Se mod¡fica a 33
m

Se modifca a
43.88 m

Se
mantiene Se mantiene Se mantiene

Ancho 19m Se mod¡fica a 20
m

Se modifica a
24.5 m

Se
mantíene Se mantiene Se mantiene
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EIA rrs N'I tTs N" 2 tTs No 3 tTs No ¿ tTs ño 5

Longitud 56m Se mant¡ene
Se mod¡fica a

78.4m
Se

mantiene Se mantiene Se mant¡ene

Túnel de acceso

Longitud 330 m
Se modifica a

680 m
Se mantiene

Se
mantiene

Se mantiene Se mantiene

Túnel de cables

Long¡tud
Se ¡mplementa

con 740 m
Se mant¡ene

Se
mant¡ene

Se mantiene Se mant¡ene

Subestación

Tipo Convencional-
En superficie

Se modifca
Sistemas

A¡slados con
Gas (GAS) - En
cavema Celda

de conexión- En
superf¡cie

Se mantiene
Se

mantiene
Se mantiene Se mantiene

Area en superficie
10 370m2

Se modifica
223 m2

Se modif¡ca a
2

Se
mantiene

Se mantiene Se mantiene

Cantera

Casahuir¡

849 I 921 N
342476E

Volumen: '100

000 m3
Área: 5.0 ha

Se mant¡ene Se mantiene
Se

mantiene
Se mant¡ene Desestimado

Churumayo

8496000N
342971E
Volumen:

150,000 m3
Área: 6.0 ha

Se mant¡ene Se mantiene
Se

mantiene Se mantiene

Se amplía el área
de

aprovechamiento
a 89 617.86 m2,
con un volumen
estimado de 179

229.84 m3

r Depósito de
)i material

y' excedente

,i\
t,,l

/

Casahuiri

8491 797N
342388E

Volumen: 50
000 m3

Área: 1.0 Ha

Se mantiene Se mantiene
Se

mantiene
Se mantiene Desestimado

Carmen

8493571 N
343965E
Volumen:

300,000 m3
Área: 10.0 ha

Se mant¡ene Se mantlene
Se

mant¡ene
Se mantiene Desest¡mado

Payachaca

8494760N
343623E
Volumen:

150,000 m3
Area: 3.0 ha

Se mantiene Se mantiene
Se

mantiene Se mant¡ene Desestimado

DME 01

8492482.166N
342695.01 71 E

Volumen:
231,830 m3
Area: 4.5 ha

Se
mantiene

Se mantiéne

Cambia de
denominación a

DME Aguas
Affiba.

Se reduce su
superfc¡e a 2.94

ha, con una
capacidad

estimada de 190
077 .72 m3§s" yogo -c

§ 6¡qe. foitt,,,oi,
i ouisp'{ttu:sPtr
' PcsFm"lrl: tl"t''
2 (2. ytiüruilicrr. .

kÍ1"4,n".''I DME 02

8497498,41 7N
342905,8769E

Volumen:
106,830m3

Área: 2.0 ha

Se
mantiene

Se manfene

Se mantiene
Se renombra a

DME lntermedio
1.

b.-')

,/
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DME lntermedio 4 Area:19665,121
m2

DME lntermedio s

DME lntermedio 6 Area: 14 024,18
m2

DME lntermedlo 7

Campamento

Campamento N'l
8493427N
343043E

Area: f .57 ha
Se mantiene

Se reubica
8492088,021 N
342011,8482E
Area: 5.32 ha

Se mantiene

Se renombra a
Campamento

Aguas Aniba Se
reduce para el
emplazamiento

de otro
componente

auxil¡ar (Planta
lndustrial Aguas
Arriba) a 2.7 ha.

Campamento N'2 (casa
de máquinas)

8505614N
345973E

Area: 1.34 ha
Se mant¡ene

Se reubica
8505457,142N
345731,651 1 E
Area:4.33 ha

Se mantiene

Se renombra a
Campamento

Aguas Abajo Se
reduce para el
emplazamienio

de otro
componente

auxiliar (Planta
de concreto

aguas abajo y
DME lntermed¡o

6) a 1.9 ha.

,-7/



INFORME TÉCNICO N" 883-201 9-ANA-DCERH-AEIGA Página24 .

COMPONENTE EIA tTs N" I tTs No 3 IT 4

Campamento Pr¡nc¡pal

Se
implementa

8503966, I 29N
345279,4889E
Área: 8.98 ha

Se
mantiene Se mantiene

Se renombra a
Campamento

EPC
Se reduce el área

a 6.6 ha por la
presenc¡a del

Area
Arqueológica

Jipash Cancha

Almacén Almacén I
8490914N
341 863E

Área:0.54 ha
Se mantiene El¡minado

Polvorín Polvorín

Se ubica
dentro las

¡nstalac¡ones
del

campamento

Se reubica
8492830,837N
342821,3304E
Área: 0.59 ha

Se
mantiene Se mantiene

Leve
desplazam¡ento
hacia noreste

para adecuarlo al
área adquirida.

(ejecutado)

Planta
chancadora

Planta chancadora
8491 921 N
3424768

8495093, I 8N
343308,6239E
Área: 5.45 ha

Se
mantiene Se mantiene

Se fusiona con el
área de la
cantera

Churumayo y la
zona empleada

para la
circulac¡ón de los

volquetes

Taller de
Habilitac¡ón
de Acero de
Refuerzo y
Encofrado

Taller de Habilitación de
Acero de Refuerzo y

Encofrado

Se hará uso del
área dest¡nada a

la Planta de
Concreto aguas

aniba
8491 893.36N

342007.091 9E
0.36 ha

Zona de
ensambla¡e

Zona de ensamblaje
8492365,865N
342460,1 64E
Área: 3.15 ha

Se
mantiene Se mant¡ene Se amplió el área

a 3.6 ha

Zona de
producción

Zona general de
producción 1

84931 45,831 N

342967,1464E
Área: 1.99 ha

Se
mantiene Se mantiene Se mantiene

Zona general de
producción 2

8505625,999N
345970,5947E
Area: 4.49 ha

Se
mantiene Se mant¡ene Se modifica su

área a 7.9 ha

Planta de
concreto

Planta de concreto 1
No Se

consideró
No se consideró

8491 893,36N
342007,091 9E
Area: 0.3 ha

Se
mantiene

Se mantiene Se renombra

Planta de concreto 2
No se

consideró
No se cons¡deró

8505625,999N
345970,5947E
Área: 0.2 ha

Se
mant¡ene

Se mant¡ene Se renombra

Centro de
rescate

\
,\

Centro de repoblam¡ento
de peces

8497946N
343703E

Se mant¡ene Se mantiene Se
reubica Se mant¡ene Se mantiene

/ñF" V'.Bo 
-?

!§ 6¡so. rffirt',:c1u

i 0,;ispd ll,,:siro
' Rtsc¡rsa[rtj,'iiil¡io

i€ O. Yti.¡bilico',,\

Yrlr...,r,,Iro.{+

V¡vero forestal y almacén
de topso¡l

8503776N
345288E

Se mantiene Se mantiene Se
reubica

Se mantiene Se mant¡ene

Cenlro de rescate de
fauna silvestre

8503795N
34551 3E

Se mant¡ene Se mant¡ene
Se

reubica Se mantiene Se mantiene

il zonaoe/ parqueo Zona de Paqueo Se incorpora Se mantiene
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3.5. Etapas y actividades det proyecto

Refíeren que las modificaciones propuestas, involucran a los componentes ya
aprobados en los IGA anteriores, las actividades del Proyecto contínúan siendo
las mismas, por tanto, no presentan actividades adicionalei en el presente lTS.
Etapa de construcción

La etapa de construccíón involucra las labores de replanteo topográfico,
acondicionamiento de las áreas, desarrollo de las obras civiles e instalación de las
obras metalmecánicas que comprende el proyecto, tanto para los componentes
principales como los componentes auxiliares.

La tabla siguiente, se hace la relación de actívidades de la etapa de construcción.
Tabla 21. Relación de actividades de la etapa de construcción aprobadas en IGA

anteriores y modificaciones oroouestas en e! ITS No s

ANA F()LIO N,r

Pm§ffi| (

coMPOñEt\trE- EIA lTs N. r ITS N'2 ¡TS N" 3 tTs N'4 rTs N'5

Pozas de sedimentac¡ón Se
implementa

Se
mantiene Se mantiene

Se propone el
manejo de los

lodos a través de
lechos de secado

local¡zados
contiguous a las

pozas de
sed¡mentac¡ón

Variante de la Carretera ¡nteroceanica 650 m Se modifica a
744.20 m Se mant¡ene Se

mantiene
Se actualiza

procedim¡entos Se mant¡ene

Gabán lll

en el ITS N'5

ffi
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Mediciones y
empleo de
equipos de
topografía y

sondaje

Comprende las med¡ciones prop¡amente
para el control de la construcción

(replanteo de componentes, control de
ejecución, otros).

x x x x x x x x x

Desbroce de
vegetación y
limp¡eza de

terrenos

Comprende actividades de l¡mp¡eza del
terreno (extracción de

árboles, remoción de malezas, entre
otros). Conlleva indirectamente la

emoción de la capa superñcial del suelc
y preparación del tereno para las

siguientes actividades de excavaciones
superf¡ciales.

x x x x

Excavaciones
superficiales

Está refer¡do a las actividades
relac¡onadas con el mov¡miento de

t¡erras (corte y relleno), necesarios para
la construcción de las

infraestructuras prlnc¡pales y auxiliares
,el Proyecto, incluyendo la conformaciór

de taludes de corte y relleno.

x

Uso de
unidades

vehiculares y
maqu¡narias

Está referido al tránsito de los vehfculos
(transporte de personal,

,olquetes, otros) y maquinaria empleada
en el proceso constructivo.

x x x x x x x x

x

x x

x

x

Comprende la l¡mpieza, reparac¡ón y
manten¡m¡ento periódico de

los vehículos y maquinaria empleados
en el proyecto.

x x x x x x x

isl. Y tntrocilco5 -\ _3

&Í^"¿/o"c"osiY de los
vehÍculos

y maquinarias
x x
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Etapa de operación

Durante la etapa de operación de los componentes del ITS No 5 se llevará a cabo la
utilización de las instalaciones auxiliares y actividades asociadas la construcción de
los demás componentes, entre las que destaca el transporte de material excedente
y su depósito en los DME, lo cual involucra el uso de unidades vehiculares y
maquinarias.

Etapa de abandono

La etapa de abandono de los componentes del ITS No 5, comprende las labores de
cierre o abandono de los depósitos de material excedente (DME Aguas Arriba, DME
lntermedios 1 al 7), cantera (cantera Churumayo), área de explosivos (Polvorín
aguas arriba), zona de ensamblaje, campamento aguas arriba y aguas abajo, obra
de cabecera (zona de tránsito de equipos, zona de sobre excavación y área de
rehabilitación de acero y encofrado, las cuales forman parte del presente ITS).

En tal sentido, el abandono de los componentes del ITS No 5 comprende el
desmontaje de las instalaciones temporales, retiro de equipos y maquinaria,
demolición de estructuras, limpieza, nivelación y conformación del terreno, y la
restauración de las áreas afectadas por los referidos componentes auxiliares,
conforme al Programa de Revegetación y Reforestación aprobado en el EIA (2012).
En el siguiente cuadro, se listan la condición de los componentes al término de la
etapa de construcción, indicando si el componente permanece para la etapa de
operación (queda), es retirado o el área es rehabilitada (retira o rehabilita), e incluso
si el componente no será ejecutado o empleado durante el desarrollo del proyecto
(no se usará).

Comprende las actividades de
extracción de material mineral no

metál¡co de la cantera Churumayo.

lncluye las vías de acceso de carácter
permanente y prov¡s¡onal

que serán empleadas durante la
construcción, así como también

la etapa de operación (solo las
primeras).

con la excavación de los
túneles, ventanas y casa de máquinas

demás componentes subterráneos.

Actividad complementar¡a a las
excavaciones subteráneas, las cuales
¡ncluye el empleo de explos¡vos en el

proceso constructivo de las
excevac¡ones.

Voladura para

apertura de
túnel y

ventanas
(subterráneos)

Comprende la construcción de obras
subterráneas como el túnel

de conducc¡ón, túnel de desvío del río
San Gabán, casa de

máquinas, túnel de descarga, ventanas,
entre otros.
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3.6. lnversión y cronograma de ejecución
Presupuesto

El presupuesto de obra se ha elaborado considerando la ejecución de la obra por
el sistema de precios unitarios en base a los metrados y precios por cada
partida, afectando al costo directo por los porcentajes 

"orr"rfiondientes 
a Gastos

Generales y Utilidad, haciendo un total Oe ÚSo 44i gg4 741 (No incluye tGV).
La incorporación de TBM como método de apertura de la Ventana 2 y Túnel de
Conducción, junto al acondicionamiento del Acceso a la Ventan a 2le confiere unmonto adicional al costo del Proyecto de USD 4 796 TS4,7g. Las demás
modificaciones planteadas en el presente lTS, forma parte del presupuesto total
del Proyecto; y, por tanto, no modifican el costo de éste.
Cronograma de eiecución

El Proyecto se inició el 01 de setiembre de 2017, teniendo estimado la conclusión
del mismo para el 31 de enero de 2023.

A fin de cumplir el cronograma, se llevarán a cabo simultáneamente diversas
actividades, estimándose una duración para las actividades de adecuación del
acceso a la Ventan a 2 y la construcción de ésta de 13 meses, distribuidos entre los
años 2019 y 2020, dando paso posterior al ínicio de la construcción del túnel de
conducción con el uso de la TBM, la cual tendrá una duración de 29 meses, de
acuerdo a lo indicado en el cronograma de actividades.

3.7. Personal, consumo de agua y de! manejo de aguas residuates
3.7.l.Personal

La cantidad de trabajadores requeridos durante ta etapa de Construcción del
Proyecto no varía con las modificaciones propuestas en el presente lTS, en
donde la mano de obra no calificada se maniiene acorde a lo airobado en el EIA;
mientras que, la cantidad de mano de obra calificada se mantiene de acuerdo a lo
indícado en el ITS No 3.

Tabla 23

3.7.2.Consumo de agua

Durante el desarrollo de las actividades del Proyecto, incluyendo las modificaciones
planteadas en el presente !TS, se estima un consumo promedio anual de agua
916 436,20 m3, conforme a lo indicado en la Resolución birectoral N" o0gg-201g-

Tabla 22Mano de obra estimada

Fuente: lfs S Centrát ft¡droáed¡caEáñ
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ANA-AAA.MDD, Autorización de Uso de Agua por parte del proyecto, aprovechable
en el río San Gabán y las quebradas Payachaca, San lsidro y Sangari.

Tabla24 Consu de autorizado R.D. N' 098.201 g.ANA-AAA.MDD

Durante las labores de apertura deltúnel de conducción con el uso de la tuneladora
TBM, se hará uso de agua para refrigerar el cabezal y rueda de corte, se estima el
uso de 20 m3lh, la cual será conducida hacia la poza de sedimentación, localizada
en las proximidades de la Plataforma de giro y maniobra, en la cual se llevará a

cabo la separación de sólidos por gravedad en un sistema de triple cámara; el agua
será reutilizada por la TBM en un ciclo continuo. El agua para este uso será
captada en los puntos aprobados (más cercanos) en las Resoluciones Directorales
antes citadas

Por su parte, las excavaciones subterráneas a llevarse a cabo con el método de
perforación y voladura (Ventana 2, Ventana Túnel de Descarga, TÚnel de transporte
a cámara, Túnel de conexión y cámara de compensación de aire) tendrá
requerimiento de agua para el uso del equipo de perforación.

Tabla 25 rimiento de excavaciones subterráneas

ITS 5 Central Hidroeléctrica San

A igual que en el caso de la TBM, las aguas con restos de material de roca
perforada serán canalizados a través de cunetas revestidas con geomembrana y/o

concreto de baja resistencia, hacia una poza de sedimentación y reutilizada en el
proceso de perforación.

3.7.3. Efl uentes domésticos

Los efluentes líquidos de origen doméstico serán manejados a través del uso de
plantas de tratamiento de aguas residuales portátiles (tipo reactor biológico)
instaladas en las Areas de Campamentos, estimando la generación de un volumen
de 214 400 litros diario de efluentes líquidos de origen doméstico.

4

mo za

NO

Fuente de agua
superficlal

Goordenadas UTM
Datum WGS 84 -

Zona 19,S
Uso dé agua Gonsumo

Estimado
Us

Denominación ITS No 5

Tlpo Nombre Este Norte Componentes

1 Quebrada Payachaca 343962 3494530
Acceso y Ventana N" 03, y

Túnel de conducción
1,44 Obras de túnel TBM

2 Ouebrada San ls¡dro 344850 18498453 Acceso v Ventana N" 0 Accéso v Ventana I

3 Ouebrada Sansari 346540 3502973 Túnel Chimenea de
pnr rilihrio

I Obras de túnel de
¡nndr ¡¡¡iÁn

4 Quebrada lntercuenca 346420

Patio de llaves y
ñamn¡manfn No ñ2 0,97 Campamento Aguas

rhá¡^

Ventana 4 yTúnel aguas
abajo

9,08
Obras en Pat¡o de
Llaves y Casa de

5
Rio San Gabán 345890 3505802

Túnel de descarga 3.52 Túnel de descarga

Planta de concreto N' 02 0,97
Planta de concreto

aguas abaio

6 Río San Gabán 341978 3491 587 Reservorio y Cabecera 2,5 Obras de Cabecera

Fuente: San Gabán lll
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Tabla 26 volumen estimado de efluentes de origen doméstico

Fuente: ITS S Central Hidroelécirica San Gabán lll

Como parte de las Buenas Prácticas Operacionales de Hydro Global Perú, cada
campamento está dotado de un tanque de almacenamiento de agua tratada, para
su posterior uso en el riego de superficies (áreas verdes de loJ campamentos y
vías de circulación no pavimentadas). El campamento EPC y el Campamentó
aguas arriba, presentan una capacidad de 50 m3 y el tanque del campamento
aguas abajo tiene una capacidad de 30 m3. Los tanques permiten almacenar el
agua tratada de forma diaria y distribuirla en función de las necesidades de
riego de las áreas con el uso de camiones cisternas.

Para el riego de las áreas verdes distribuidas en los campamentos asociados al
Proyecto, se estima un uso diario de 22,53 ms/día.

Tabla 27 Volumen estimado de agua tratada para reuso como riego de áreas
verdes

Por su parte, el uso del agua tratada para el riego de las superficies de
circulación, como medida de control de polvo en lol caminos de acceso no
pavimentados a los componentes del proyecto, se estima un volumen
aproximado de 182,23 m3/día.

Refieren que de acuerdo a lo indicado en el lnforme de Laboratorio ]NF0564-MO-
HYDRO GLOBAL-CALIDAD AMBIENTAL-CH SAN GABAN lll del mes de
diciembre de 2018, los valores registrados para los parámetros: pH, aceites y
grasas, sólidos totales en suspensión (TSS) y demanda bioquímica de oxígená
(DBO), en la estación de muestreo MONEFLU-02, se ubican dentro Oe tos
valores máximos permisibles, índicados en el Decreto Supremo No 003-2010-
MINAM.

3.7.4. Efl uentes ind ustriales

En la zona de lavado o mantenimiento de las maquinarias, se podrán generar
efluentes industriales, correspondiente a aguas aceitosas producto de dichas
actividades.

Las referidas zonas estarán equipadas con trampa de grasa, ubicada después de la
cuneta principal que encierra la instalación o zona. Las grasas de la zona de
mantenimiento ylo lavado de los equipos de construcción, se detendrá en
recipientes con tapas herméticas para su posterior traslado por una empresa EO-
RS. El efluente libre de grasas e hidrocarburos será recircuiado en el proceso de
lavado y mantenimiento.

Mediante información complementaria, presentan tabla del balance hídrico para la
etapa de construcción por cada componente del proyecto y punto de captación de
referencia, en concordancia con la Resolución Directoral No Og8-2Ol9-ANA-

--'.ANA,,"' FOLIO Nq

DCEFIH ffi
Volumén,de efluentes
a sértratado (m3/d)

Fuente: ITS 5 Central

?
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AAA.MDD, que autoriza el uso de un volumen totalanualde 916 436,20 m3 de agua
para fines doméstico e industrial.

En la presente tabla incluyen el caudal y volumen de captación, el almacenamiento,
eltipo de uso, las pérdidas, el volumen de vertimiento, y el cuerpo receptor.

Tabla 28 Balance hídrico para cada fuente y componente asociado

"Suete voriar por ls olación-
Agua drsnsda de la zona do trabaio del futuro reservorio, no se usa. no ss almacsna, solo se trata en poza de sed¡msntac¡ón y se üerte-
Nota:
Las pérdidas durants el cmsumo, €lán rglacionada al 6gua de uso industrial espec¡slmsnts 6n la 6l0borociin del concreto.
Asi, como el uso pouocionsl s estima qus ls canlidad de agüa tratada résidual es un 80% ds ta dotacón de agua, recomendando 20'¿ de perdida- Según RNE OS.090
Ptrofo lado, las pérdidas ff slida, se deb€ a la oxtmcción dE lodo húmsdo de los sislemG ds balamieffo.
La ogngración de ooug drsnada oor las cunétas v excavacimss no están cons¡derad8s en estg balancs.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Diagramas de balance y manejo de agua con fines industriales y domésticos

En función a la información presentada en la tabla anterior, presentan los
diagramas de balance y manejo de agua con fines industriales y domésticos, desde
su captación, conducción, almacenamiento, uso, reúso, disposición y vertimiento.
Se incluye el manejo y disposición de los lodos y efluentes generados.

llustración 2 Balance hídrico Acceso y Ventana No 01, y Túnelde conducción

Cmporerte

Enü"ada
TEtamiéñio

CGrpo
ReptorFÉfite de

4e¡a
s+el¡c¡d

Captacirñ Amcffiisto ue Equipo Dúante Retlso
Pé«tda' Vertim¡sto

Lls (mrldta f¡po
caoaodad (rn3)

m¡/dla (nÉydfa (m¡Ydla (mldh (rrfYdna l,lsBbre

Acsy
Vstam N'

03, y lúre| de
condúeión

OGbr¿da
Payachae

1U 124.418 Tamue
Plárti@

10
Uso

pDdwlivo
G@ed

ad
124 416 6.721 t 18.195 Río San

Gabrin

AG@y
Ventam N' O@baada

San lsid@
2.55

R¡e€o y U$
plodudivo N.A.

I UGt
Chirema de O$bEda

Sansari
I f77.6 TanqE

Plásli@
10

Ue
podrrct¡rc Bomba m.6 38.88 'l3B-f? R¡o San

Gaban

Pauo oe
Llaves y

Cilpamnto
OEbrada

lntercre@ 0.97 83.808
Tanque
Plásü6 f0 Uso

poblac¡rml
G@ed

ad 16.7616 67.016/. 67.046Á N.A

Ventam 4 y
Túre| aguas

OiÉb.áda
lntercreM s.08 7U.512 Tanque

PláSti@ 5
Ue

pfoductivo
Grded

ad
7U.512 39.2256 745.2864

Río San
6aUin

turelG
deffia

KD §AN
2.55 220.32

r aoquegicfm uso
or6dúctivo Bomba 220.32 f r.016 209.30.{

Rlo San
Grban

HtanE oe xo sn
0.97 83.808

r anque 3.6 u9 ¡lrdGtnal Bomba 8_3808 75 4272 NA

ObÉs de
Cabecffi

Rtq San
Gabán 216 Cisterm l1

Rrego y u9 Bmba 216 N-4.

Agua dremda
del fi,auro 15- '12§6 r296 1 296

Río San
Gáán

,-'2,

-rt'

Fuente: lnformacíón complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll
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llustración 3 Balance hídrico Acceso y Ventana Antigua 2

AtfA FOLIO N9

DCE RH q,(n

Fuente: lnformación complementaria lrs s central Hidroeléctrica san Gabán lll

llustración 4 Balance hídrico obras de túnel de conducción, ventana TBM y
cámara de presión

Fuente: lnformación complementaria lrs s central Hidroeléctrica san Gabán lll

llustración 5 Balance hídrico campamento Aguas abajo - obras en patio de
Llaves y Casa de máquinas y ventada 2 o TBM

,.<ffP,.>x
/=o*- s,nffir,,,oo'?\

ww
/

Fuente: lnformación complementaria lrs 5 central Hidroeléctrica san Gabán lll

&
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llustración 6 Balance hídrico Túnel de descarga - Planta de concreto Aguas
Abajo

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

llustración 7 Balance hídrico Obras de Gabecera

7

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll
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Mediante información complementaria refieren que incluyen la Resolucíón Directoral
N" 098-2019-ANA AAA-MDD, mediante la cual se les oiorga la autorización de uso
de agua superficial a favor de la empresa HyDRo GLOBÁL PERU s.A.c., para la
ejecución de obras del proyecto Central Hidroeléctrica San Gabán lll, por un
volumen anual de hasta 916 436.20 m3, conforme a las fuentes de agua y consumo
detallado.

En lo referente al reuso de los vertimientos, cuentan con las siguientes resoluciones
de la Autoridad Administrativa delAgua:
. Resolución Directoral No 01B6-2018-ANA AAA.MDD cAMpAMENTo 1

(Campamento Ag uas Arriba)
¡ Resolución Directoral No 0287-2019-ANA AAA.MDD cAMpAMENTo

PRINCIPAL (Campamento (EpC)
. Resolución Directoral N"0288-2018-ANA-AAA.MDD cAMpAMENTO 2

(Campamento Aguas Abajo)

Evaluación del impacto de! vertimiento

Con relación a la autorización de vertimientos de aguas industriales, mencionan que
será tramitada luego de aprobado el presente lTS, ante la Autoridad Nacional del
Agua, según los procedimientos establecidos en el Reglamento para el
Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reúso de Aguas Residuales
Tratadas, aprobado por Resolución Jefatural N" 224-2013-ANA. EÍanexo S.3 de la
información complementaria del ITS presentan el impacto del vertimiento de
efluentes industriales.

La evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor lo realizaron a través
de la determinación de la concentración después de la mezcla de agua residual
t¡atada con las aguas naturales. Para ello emplearon el método desarróllado por la
Autoridad Nacional del Agua (ANA), establecido en la Guía para la determinación
de la zona de mezcla y la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas
residuales tratadas a un cuerpo natural de agua, aprobado por Resolución Jefaiural
No 108-2017-ANA; donde establece la siguiente ecuación para determinar la
concentración de mezcla para cuerpos receptores lóticos, esta ecuación se aplicará
para los parámetros característicos del efluente a ser vertido.

F CxxQn¡¡ + f¿ne¿xLme.Ecra=-l;.+ 
ft*

Dónde:

' Cuezcu: Concentración de la mezcla del agua residual tratada con el agua
natural.

o Qnni Caudaldel cuerpo receptor.
. Qani Caudal máximo de descarga de aguas residuales.
o Cna: Concentración máxima en las aguas residuales tratadas.o Cnn: Concentración en el cuerpo receptor.

Para la determinación de la concentración de mezcla, se utilizó el escenario más
crítico que corresponde al caudal mínimo en el cuerpo receptor, las descargas
máximas del agua residual, así como las concentraciones máximas de los
parámetros en el efluente y los resultados de monitoreo del cuerpo receptor. En el
siguiente cuadro se presentan los resultados obtenidos para cada punto de
vertimiento.

DÜERH
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VERT.5(r) - Estación MONCAG-O1

Parámetro Qnr, Qm CnH Cm Cuezcun
EUA Uategor¡a

4l4l

Aceites y grasas
(mo/l) 11,36 0,0f 5 0,5 20et 0.5't47 5

Sólidos
susoendidos lmo/l) 11,36 0,015 3,6 50(2) 3,6612 s 100

Arsén¡co total
(mo/L) 11,36 0,015 0,01169 0,1(3) 0,01 18 0,15

Cadmio total (mq/L) 11.36 0.015 0,00018 0,05(", 0,0002 NP

Cobre total (mq/L) 11.36 0.015 0.0023 0,5(", 0,003 0,1

Hierro total (mq/L) 11.36 0.015 0,2313 2\t, 0,2336 NP
Mercurio total

(mq/L) r 1,36 0,015 0,00007 0,002(3) 0,00007 0,0001

Plomo total (mo/L) 11.36 0.015 0,00074 0,2t') 0,001 0,0025
Zinc total (mo/L) 11,36 0,015 0,04't4 1,5(.) 0,0433 0,12

INFORME TÉCNICO NO 883-201g.ANA.DCERH-AEIGA Página 34

Tabla 29 Determinación de la Concentrac¡ón de Mezcla Punto de Vertimiento

r Conesponde a las aguas de filtraciones que se generan durante la construcción de las obras de cabecera.
zResolución Directoral M 008-97-EM/DGAA - Límites permisibles para los efluentes líquidos producto de las
actividades
de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.
sDecreto Supremo N" 010-2010-MINAM - Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de
actividades minero - metalúrgicas.
rD.S. N' 004-2017-MINAM - Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua y establecen Disposrblones
Complementarias. Categoría 4: Conservación del ambiente acuático. E2: Rios Costa y Siena.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Tabla 30 Determinación de la Concentrac¡ón de Mezcla Punto de Vertimiento

r D.S. N' 004-2017-MINAM - Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua y establecen Disposrbrbnes
Complementarias. Categoría 4: Conseruación del ambiente acuático. E2: Ríos Costa y Siena.
zResolución Directoral M 008-97-E$IYDGAA - Límites permisibles para los efluentes líquidos producto de las
actividades
de generación, transmisión y distribución de energía eléctica.
sDecreto Supremo N' 010-2010-MINAM - Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes lÍquidos de
acüvidades minero - metalúrgicas.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

VERT.4 - Estación MONCAG-02

Parámetro Qnr", Q¡n Cnx C¡n Cuezcu
ECA Categoría

4t1t

Ace¡tes y grasas
lmo/l) 1 1,51 0,002423 0,5 20e\ 0,5041 5

Sólidos
susoendidos lmo/l)

11,51 o,oo2423
3,5 50(2) 3,5098 s 100

Arsénico total
lmo/L)

1 t,51 0,002423
0.01207 0,1 

(3) 0,0121 0,1 5

Cadmio total (mq/L) 11,51 0,002423 0,00006 0,05(3) 0,0001 NP

Cobre total (mg/L) 11 51 0.002423 0.00189 0.5(3) 0,002 0,1

Hierro total (mq/L) 11 ,5',1 0,002423 0,2394 2t3' 0,2398 NP

Mercurio total
lmo/L)

11,51 0,002423
0,00007 0,002(3) 0,00007 0,0001

Plomo total (mg/L) 11,51 0,002423 0,00076 0,2(3) 0,0008 0.0025
Zinc total (mo/L) 11,51 0,002423 0,0254 1,5(.) 0.0257 0,12
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Tabla 3l Determinación de la Concentración de Mezcla Punto de Vertimiento
VERT.3 - Estación MONCAG-03

cgnogmytgl3s. catesorta 4: conse¡vación detambiente áiuátiÁ. el ';a;';";:;;"§¡ái"ve'svtvw" vo'
zResolución Directoral M 008-97-Etttl/DGM - Límites perm¡sibtes para tos efluánbs iíquidos producto de tasactividades
de generación, transmisión y distribución de energfa etéctrica.
sDecreto Supremo N' ua2010-MtNAM - Límite;Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos deactividades minero - metalúrgicas.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Tabla 32 Determinación de Ia Goncentrac¡ón de Mezcla Punto de Vertimiento
VERT.I + VERT.2(r) - Estación MONCAG-'4

de generación, transmisión y distribución de energía eléctr¡ca.
¿Decreto Supremo N' 010-2010-M\NAM - Límite;Máximos Permisibles para la descarga de efluentes tíquidos de
actividades minero - metalúrgicas.
slnforme de Monitoreo de efluentes de las pozas de sed¡mentación, HyDRo GL}BAL.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléclrica San Gabán lll

De acuerdo al análisis presentado, las concentraciones de mezcla son muy
similares a las concentraciones del cuerpo receptor, cumpliendo los Estándares de
Calidad Ambiental Pla Agua (ECA) para la Caiegoría 4, aprobado por el Decreto
Supremo No 004-2017-M|NAM, para todos los puntos de vertimiento. Esto debido aque el caudal máximo de vertimiento equivale al 0.13% del caudal del cuerpo
receptor.

Los resultados de la evaluación del impacto del vertimiento, se presentan en el
"Anexo 5.3 Evaluación del lmpacto del Vertimiento de Efluentes lhdustriales", del
ITS reformulado.

lueotao a que enüe et punb vert.l y veñ.2, no existen afluentes ni ofras descargag y por encontrarse cerca uno detotro, se evaluará su efecto como un solo ve¡iimiento, con un caudat totat de o.ooggta ,'/s.
zD'S' N' 004-2017-MINAM - Aprueban Estándares de Catidad Amo¡entat ieóiipara agua y establecenDr.sposrbrbnes
Complementarias. Categorla 4: Conservación de! ambiente acuático. Ezia¡os'éosta y siena.
sResolución Directoral M 008-97-E¡I/|/DGAA - Límites permisibtes para los efluentes iíquidos producto de lasactividades

Parámetro Qnx Q¡n Cnx Cen Cuezcu
ECA Categorla

4(t
Aceltes y grasas

(mq/l) 12,47 0,008626 0,5 20et 0,5't35 5

Sólidos
suspendidos (mg/l) 12,47 0,008626 6,9 50(2) 6,9298 s'100

Arsénico total
(mo/L) 12,47 0,008626 0,01208 0,1(3) 0.012'l 0.15

Cadmio total lmo/L) 12,47 0,008626 0,00006 0,05(1) 0,0001 NP
Cobre total (ms/L) 12,47 0,008626 0,00181 0,5(3) 0,0022 0.1
nrerro lolat (mg/L) 12,47 0,008626 0,2409 zpl 0.242',1 NP

Mercurio total
(mq/L) 12,47 0.008626 0,00007 0,002(3) 0,00007 0,0001

Plomo total (mq/L) 12.47 0,008626 0,00076 0.2(3) 0,0009 0,0025
Zinc total (mo/L) 12.47 0,008626 0,0266 1.5(3) 0,0276 0,12

, Aprueban de Calidad Ambientat (ECA) pata agua y establecen

Parámetro Qar Q¡a Cnu C¡n Ctrezcu
ECA Categoría

4(r)
Aceites y grasas

(mq/l) 12,49 0,009918 0,5 2012, 0,5155 5

Sólidos
suspendidos (mg/l) 12,47

0,009918
5,4 50€) 5,4354 <100

Arsénico total
(mq/L) 12,47

0,009918
0,01257 0,00393(5) 0,0126 0,15

Cadmio total (mo/L) 12.47 0,009918 0,00018 0,00988(5) 0,0002 NP
Cobre total lmo/L 12,47 0,009918 0,00285 0,01 f 56(5) 0,0029 0,1
Hiero total (mo¡ 12.47 0,009918 0,2664 2Q' o,2678 NP

Mercurio total
(mq/L) 12,47

0,009918
0,00007 0,00007(5) 0,0001 0,0001

Plomo total (mq/L) 12.47 0,009918 0,0008 0,13813(5) 0,0009 0,0025
Z¡nc total (mq/L) 12.47 0,009918 0,0272 0,0409(s) 0,0272 o,12

que entre punb vert. no existen

?
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Descripción de la línea base en mater¡a de recursos hídricos

Clima

De acuerdo al Mapa Climático Nacional del SENAMHI, en el área de influencia del
Proyecto se distinguen dos (2) tipos climáticos: clima templado húmedo (B(r) B'2
H3) y clima cálido muy húmedo (A(r) B'1 H4).

Características meteorolóqicas

Se consideró utilizar la información de la estación meteorológica convencional San
Gabán.

- Temperatura

Los registros de la temperatura media mensual se presentan en los siguientes
cuadros, donde se aprecia que el valor más bajo (6,4"C) se registra durante el mes
de junio 2014 y el valor más alto en el mes de octubre del mismo año; siendo la
temperatura mínima promedio anual de 12,4oC y la máxima promedio anual de
29,50c.

- Precipitación

De acuerdo a los registros de la estación meteorológica de San Gabán, las lluvias
en el área de estudio se presentan durante todo el año, siendo el período entre
diciembre y marzo el que registra los máximos valores, con un promedio mensual
máximo de 973.6 mm, mientras que el promedio mínimo mensual se presenta para
el mes de junio con 353.9 mm.

- Velocidad v dirección del viento

En la zona de estudio, se presenta una velocidad media para el período de análisis
que oscilan entre 2,8 m/s y 3,5 m/s.

La velocidad máxima media mensual de viento se presenta en abril de 2015 con un
valor de 4,5 m/s; mientras que la velocidad mínima media mensual de viento se
observa en febrero de 2014, con 2,4 m/s.

De acuerdo con el registro multianual, la velocidad media anual del viento es de 3,3
mls (=12 km/h) lo cual se clasifica como brisa ligera con base a la escala de
Beaufort.

Calidad de aoua

La calidad de aguas superficiales, fue evaluada bajo los parámetros establecidos
por los lineamientos de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA) para

la Categoría 4, cuya norma fue aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2017-
MINAM. Asimismo, precisan que el cuerpo de agua dentro del área de influencia del
proyecto se encuentra en la categoría 4, según la Resolución Jefatural N" 056-
2018-ANA.

El monitoreo de calidad de agua lo realizaron en 4 estaciones distribuidos en el

,_ffi-ta\ área de influencia del Proyecto, son los siguientes:

1='* r'q:,ttl,:,0,:'El
t* H-lil,",iiitr¡r.I::"i, s/
V;, tti+o!"*'s\;Y

roüv

3.8.

a-?
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Tabla 33. Puntos de monitoreo - Calidad de

Los resultados obtenidos del análisis de los parámetros físico-químicos,
inorgá.nicos, orgánicos, plaguicidas y microbiológicoé llevados a cabo ianto en
medicines de campo como de laboratorio, se comparan con los niveles de
concentración establecidos en los Decreto Supremo tto bo+-zo,t7-MINAM y Decretosupremo No 002-2008-MrNAM, ambos pára categoría 4, este úftímo soro
comparado con la campaña de diciembie de 2011 como refleja el informe
correspondiente del Laboratorio Técnica y Proyectos S.A. Sucuisal del perú
(TYPSA). En tal sentido, se realiza el análisis de lós resultados establecidos en los
informes:

' lnforme de monitoreo de calidad ambiental Hydro Global perú S.A.C. Central
Hidroetéctrica san Gabán ilt, tNFo382-Mo-HyóRo cLoBAL MONITOREO DE
CALIDAD AMBTENTAL de diciem bre 2O1Z .

' lnforme de monitoreo de calidad de agua Hydro Global perú S.A.C. Central
Hidroeléctríca San Gabán I ll, I NFoooo-rr¡o-HybRo cLoBAL_MoNtToREo DE
CALIDAD DE AGUA de febrero 201A.

' lnforme de monitoreo de calidad ambiental Hydro Global perú S.A.C. Central
Hidroeléctrica

' san Gabán lll, INF0299-Mo-HYDRo GLOBAL_CAL|DAD AMBTENTAL de jutio
2018.

' lnforme de monitoreo de calidad ambiental Hydro Global perú S.A.C. Central
Hidroeléctrica

' San Gabán lll, lNF0564-MO-HYDRO GLOBAL-San Gabán de diciembre 201g.
De acuerdo a lo observado en los referidos informes, todos los parámetros de
Tmp9. (pH, temperatura, conductivídad y oxígeno disuelto) para aiua suferficialobtenidos en ras estaciones MoNCÁG-0¡, MoNcAd-ó2, rvróNcné-os y
MONCAG-O4, se ubican dentro de los valores establecidos en ios ECA para agua
de referencia.

Así mismo, se observa que las concentraciones de los parámetros aceites y grasas,
cadmio disuelto, cianuro libre, cromo hexavalente, bBO, fenoles, fósforo total,
nitrato, TSS, sulfuros, PCBs, hidrocarburos totales de petroleo, hexaclorobutadieno(coVs), benceno, PAHs (antraceno, benzo(a) pireno, fluoranteno¡, plaguicidas
(aldrín, clordano, DDT, dieldrín, endosulfan, enárin, heitaclor, heptáclóroJpoxido,
lindano, pentaclorofeno, paratión, malathión, aldicarb), clmplen coá los estándares
establecidos en los ECA para agua Categ oria 4.

ua
Estaciones

de
monitoreo

Cuerpo de
agua

coordenadas UTM
(Datum WGS84 -

Zona 19 Sl Altitud Descripción
Categoría
del cuerpo

de aguaEste (m) Norte (m)

MONCAG.Ol Rio San
Gabán 341 852 I 49t 059 1 451

200 m aguas arriba de
las obras de captación. ECA Cat. 4

MONCAG.O2 Rio San
Gabán 342 680 I 492 537 1 388

Entre las quebradas El
Carmen y Casahuiri
(finalizando el DME Et
Carmen).

ECA Cat.4

MONCAG.O3 Rio San
Gabán 342 801 I 496 466 1 084 F¡nal¡zando el DME y

Cantera Churumayo. ECA Cat.4

MONCAG-04 Rio San
Gabán 345 906 8 506 237 750

En la local¡dad de Paqui
Llusi,a200maguas
debajo de la descarga.

ECA Cat. 4

San

7



INFORME TÉCNICO NO 883-201 9.ANA.DCERH-AEIGA Página 38

No obstante, los valores de nitrógeno total (Ni) en las muestras de calidad de agua
superficial para la campaña de muestreo de diciembre 2017, presentan valores que
superan el Estándar establecido en el Decreto Supremo No 002-2008-M¡NAM (1.6
mg/L), específicamente en las estaciones MONCAG-01 y MONCAG-O3, con
registros de 4,6 mg/L y 2,54 mglL; así mismo, las estaciones MONCAG-O2 y
MONCAG-04, presentan valores próximos al nivel de concentración máximo
indicados en dicha Norma para el referido parámetro.

En lo referente a los valores de color, en las estaciones MONCAG-O1 y MONCAG-
04, para la campaña de muestreo de diciembre 2018, se observa que superan el
nivel máximo de concentración establecido en el Decreto Supremo No 004-2017-
MINAM (CU = 20), con registros de Unidad de Color de 30,73 y 34,36,
respectivamente.

De igual forma, se observa que el valor de numeración de coliformes fecales o

termotolerantes en la estación MONCAG-02, tanto en la campaña de muestreo de
febrero 2018 como de dicíembre 2018, superan el valor máximo establecido en el
ECA para agua Categoría 4 (Decreto Supremo No 004-2017-MINAM) con registros
de 3500 NMP/100m1 y 9200 NMP/100m1, respectivamente.

En contraste a los registros bajos de numeración de coliformes fecales o
termotolerantes en la campaña de muestreo de diciembre 2Q17, se registran en las
estaciones MONCAG-O3 y MONCAG-O4, valores de numeración de coliformes
totales que superan el ECA para agua establecido para este parámetro en el
Decreto Supremo No 002-2008-MINAM (3500 NMP/100m1), lo cual podría ser
consecuencia de actividades pecuarias, principalmente del sector porcino, aguas
arriba de los puntos de muestreo.

En lo ¡,eferente a los resultados de metales totales ICP-MS (antimonio total,
arsénico total, bario total, cobre total, mercurio total, níqueltotal, plomo total, selenio
total, talio total y zinc total) en las muestras de agua superficiales obtenidas en las
estaciones MONCAG-01, MONCAG-O2, MONCAG-O3 y MONCAG-O4, se registran
valores por debajo del ECA para agua Categoría 4, e incluso, valores por debajo del
límite de detección del método.

Por su parte, en las estaciones MONEFLU-O2 (Tratada) y MONEFLU-O2 (Cruda),

se observa que ambas muestras presentan concentraciones de: pH, aceites y
grasas, sólidos totales en suspensión (TSS) y demanda bioquímica de oxígeno
(DBO), dentro de los LMP establecidos en el Decreto Supremo No 003-2010-
MINAM, mediante el cualAprueban Límites Máximos Permisibles para los Efluentes
de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales.

Hidrogeología

La cuenca de la zona de estudio pertenece a la región hidrográfica delAmazonas

Las características hidrogeológicas en el área de influencia del Proyecto están en
función de la composición geológica del área de estudio. En este sentido, en el ITS

No 2, se describen las características de permeabilidad de las unidades geológicas,
anteriormente descritas, en función de su comportamiento hidrogeológico (ver
Anexo 4.1 .3: Mapa Hidrogeológico).

. Complejo lzcaybamba (E-ci): Esta unidad presenta una permeabilidad baja y
una permeabilidad secundaria. De acuerdo a su comportamiento hidrogeológico
puede considerarse como acuífugo.

. Grupo San José (O-si): Presenta una permeabilidad media a baja, y una
permeabilidad secundaria. De acuerdo a su comportamiento hidrogeológico
esta unidad puede definirse como acuífugo a acuitardo.

,,/
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o Depósitos aluviales (e-al): Estos depósitos se caracterizan
permeabilídad alta a media. De acuerdo a su comportamiento
puede considerarse como un acuÍfero.

' Depósitos coluvio-deluviales (Q-c,d): Esta unidad se caracteriza por tener una
permeabilidad alta a media. De acuerdo con su comportamiento hidrogeológico
puede considerarse como un acuífero.

' Depósitos deluviales (Q-de): Se caracterízan por tener una permeabilidad media
a baja. De acuerdo a su comportamiento hidrogeológico puede considerarse
como acuitardo a acluícudo.

' Rocas lntrusivas: Presentan una permeabilidad baja y secundaria. De acuerdo a
su comportamiento hidrogeológico puede considerarse como un acuífugo.

Tabla 34 Unidades hidrogeológicas identificados en e!área de inftuencia de la

por tener una
hidrogeológico

----JNA -l--::---.....-

Pqú,ffii-j.'ito{

Central Hhidroeléctrica San Gabán lll

Análisis hidrogeológico en el área de túneles

El análisis hidrogeológico en ef área de túneles se lleva a cabo a partir de las
evaluaciones de campo y la identificación de la geología del área del próyecto.

condiciones y evaluaciones geológicas de la Ventana del rúnelde Descarga

a. Ventana Túnel de Descarga propuesta

La ventana del túnel de descarga propuesta en el presente lTS, en sustitución a la
aprobada en el ITS N" 3, está entre 40 m - 150 m de profundidad, respecto al
terreno, área cuya condición geológica comprende las siguientes características:

' El estrato es el grupo ordovícico de San José (O-sj) pizarra de sericita de
cuarzo, el cual es roca dura con estratificación desarrollada.

. Grosor de la capa es generalmente de 20 cm a 50 cm, y et delgado es de 5 cm
a 15 cm.

. Ocurrencia 340'- 10'<00'- BS'.

' Las fallas en esta área están dominadas por las fallas en paralelo a la roca con
un alto ángulo de inclinación, y el un ancho generalmente de 30 cm a 50 cm.

o Las grietas se encuentran principalmente en los grupos NEE, N\ A/v y NE, con
un alto ángulo de inclinación.

La pizarra nueva es una masa de roca con débil a micro permeabilidad.

La. parte poco profunda del lecho rocoso es un acuÍfero de agua de fisura que
existe en la masa de roca alterada, y existe una fuerte conexión hidráulica ion
el acuífero de agua de parte superior.

Los planos estructurales como capas, fisuras y fallas en la masa rocosa forman
un canal de migración de agua subterránea de tipo red. Por lo tanto, su forma
de agua subterránea es principalmente una red de agua de fisuras, cuyas
intersecciones locales están caracterizadas por fractural largas y grandes,'las
cuales se distribuyen con zonas permeables en forma de vena.

a

a
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Analizando la roca circundante del túnel, es principalmente de tipo lll, la masa
rocosa fuertemente alterada es de tipo V, y medio alterada es de tipo lV. En el caso
de mala sección geológica como fallas, zona densa de fracturas y brota de agua en
la roca circundante de Clase lll, la categoría de roca se reduce a lV-V. Las
condiciones geológicas generales de ingeniería son regulares.

b. Antigua Ventana Túnel de Descarga

El área aprobada para la construcción de la Ventana hacia el túnel de descarga
incorporada en el ITS No 3 presenta las siguientes características:

. La antigua Ventana delTúnel de Descarga se encuentra en el lado aguas abajo
de la nueva ventana, cuya distancia es aproximadamente 40 m y la profundidad
enterrada a lo largo deltúnelva desde 13 m - 150 m.

. La Ventana Túnel de Descarga tiene una longitud de 125 m ubicada en los
depósitos aluviales cuaternarios, que representan el54 o/o dela longitud total.

. La perforación anterior reveló que el espesor de la capa aluvial es de 25 a 50 m.

. La composición del material es principalmente de cantos rodados boloneria con
arena y la capa superficial contiene una pequeña cantidad de arcilla. La
estructura está suelta y las propiedades son deficientes.

. La base de la roca del túnel es el grupo Ordovícico San José (O-si) integrada
por Pizarra de sericita de cuarzo, pizarra de cuarzo de sericita, pizarra de
cuarzo,las cuales son rocas duras; sin embargo, esta sección solo tiene 90m
de largo. Así mismo, de esta sección hay partes que son masas rocosas
fuertemente y moderadamente alteradas, hay pocas masas rocosas nuevas.

. El depósito aluvial cuaternario corresponde a una capa permeable fuerte.
Debido que el lado trasero de este es una quebrada, la mayor parte del agua
superficial se filtra hacia esta capa, el nivel del agua subterránea generalmente
se ubica a 5.42 m - 8.42 m por debajo del suelo, en tal sentido, el nivel del agua
subterránea es relativamente alto. La mayor parte del agua superficial se filtra
hacia la capa depósito aluvial cuaternario.

Al analizar los depósitos aluviales cuaternarios y las masas rocosas, se considera a
las masas rocosas fuertemente alteradas como rocas circundantes de tipo V, las
masas rocosas moderadamente alteradas son de tipo lV, y las rocas nuevas son de
tipo lll. Se puede ver que esta ventana está compuesta principalmente de roca
circundante de tipo V. Las condiciones geológicas generales de ingeniería son
regulares.

c. Análisis y comparación de las dos ventanas

De las condiciones geológicas anteriores:

. La mayoría de las secciones del túnel están ubicadas en el depósito aluvial
cuaternario, basado principalmente en roca circundante tipo V

. La nueva ventana está ubicada en la base de roca y está compuesta
principalmente de rocas tipo lll.

. Las condiciones geológicas de ingeniería para el trazo propuesto de la Ventana
del Túnel de Descarga son obviamente mejores que las originales, lo que es
beneficioso para la estabilidad y el sostenimiento deltúnel.

Condiciones y evaluaciones geológicas de la Ventana 2

La Ventana 2 presenta las siguientes características:

rt
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' La elevación de la superficie a lo largo de la ventana 2 es de I 0Bg m hasta 1
522 m, y la profundidad enterrada es de 50 m hasta 509 m.

' La vegetación en la pendiente de la orilla está desarrollada densamente, y el
ángulo de inclinación promedio de Ia pendiente es 40..

' La superficie se distribuye localmente como una pendiente residual, con un
espesor de 20 a 30 m.

' El grosor estimado de la zona que se encuentra fuertemente alterada por la
masa rocosa es generalmente de 70 m hasta g0 m.

' Se estima que la zona de alteración media tiene un espesor de g0 a 130 m. La
base de la roca del túnel es de pizarra de sericita de cuarzo, la dirección de
inmersión 340"- 10'y presenta un ángulo de buzamiento entre 60" - go".

' El espesor de la capa de roca es generalmente de 20 a 50 cm, y el más delgado
es de 5 cm a 15 cm. Las capas de la pizarra están relativamenté desarrolladas.

' Se especula que puede haber faltas en el túnel, y las fallas estarán dominadas
por inclinacíones pronunciadas, generalmente se desarrolla en paralelo. El
ancho de la zona de falla se estima que es generalmente de 20 a 50 cm.

' Las fisuras se componen principalmente de fisuras en capas; la dirección de la
fractura estructural es dominante en el grupo NEE y en et'grupo NW, dominado
por grietas de alta inclinación.

' La pizarra de cuazo sericita fresca es una masa de roca que bloquea el agua,
asimismo presenta características micro permeables.

' El agua subterránea se compone principalmente de agua de fisura de la base
de roca, las intersecciones locales presentan fracturas largas y grandes.

' Las fallas se distribuyen en zonas permeables en forma de vena, de forma lineal
y corriente; el túnel está generalmente por debajo del nivel freático.

Analizando la roca circundante del túnel de la Ventana 2, principalmente es de tipo
lll, la masa rocosa fuertemente alterada es de tipo V, y medio alierada es de tipo lV.
En el caso de mala sección geológica como fallas, zona densa de fracturas y brota
de agua en la roca circundante de Clase lll, la categoría de roca se reduce á V-V,por lo tanto, se deben tomar las medidas de tratamiento de ingeniería
correspondientes para garantizar la estabilidad de la roca circundante. Las
condiciones geológicas generales de ingeniería son regulares.

Hidroloqia

El Proyecto Central Hidroeléctrica San Gabán lll se ubica sobre el río San
Gabán, el cual se origina en la meseta de euenamari, al pie del nevado
Allincapac sobre los 4 950 msnm con el nombre de río Corani, ál confluir con el
Macusani toma el nombre de San Gabán

El río San Gabán tiene una longitud de 135 km, desde la conftuencia entre el río
Corani con el río Macusani hasta su desembocadura en el río lnambari a una
altitud de 440 m, siendo este último afluente del río Madre de Dios,
perteneciente a los ríos de la hoya del Océano Aflántico.

La cuenca del río San Gabán presenta una superficie total de 3,418 km2, entre
los cuales hay una superficie de 2 437 km2 sobre la elevación de 4 000 msnm.
La parte más elevada se ubica en el nevado Allincapac, con una altitud de 5 g50
msnm y una superficie glaciar de 47 km2

El río San Gabán tiene muchos afluentes, siendo los principales los ríos Corani,
Macusani y el río chiamayo. El río corani tiene 60 km d'e largo, con área de
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cuenca de 978 kmz. El río Macusani tiene 67 km de largo, con una cuenca de
1,161 km2. El río Chiamayo es de 35,03 km, con una cuenca de 361,33 km2.

El Proyecto Hidroeléctrico San Gabán lll abarca un área de cuenca de 2,774
kmz, con un tramo del río de 89,49 km de longitud y un gradiente promedio de
38 o/o.

No se prevé la afectación de ningún otro cuerpo de agua diferente al río San
Gabán por las modificaciones propuestas en el presente ITS; por el contrario, la
desestimación de la Ventana 2 aprobada y su acceso evita el cruce subterráneo
y superficial de la quebrada San lsidro.

Delimitación de la faia marqinal

Mediante información complementaria presentan el estudio de delimitación de la
faja marginal del Rio San Gabán, realizado para los sectores Casahuire, punto
cercano a la confluencia del río Blanco y río San Gabán, entre los sectores de
Huayna Pallca y Paqui Llusi pertenecientes a la Comunidad Campesina de lcaco en
ambas márgenes. El estudio abarca desde el km 0+000, donde confluyen los ríos
San Gabán con el rio Blanco hasta el km 19+985 en el punto donde se instalará
obras de campamento temporal.

En el Anexo 3.27 del ITS reformulado, se adjunta el "Estudio de Delimitación de la
Faja Marginal", en cuya Tabla 17 se presentan las coordenadas de ubicación de los
hitos definidos para la delimitación de la faja. El estudio se realizó con base en los
procedimientos estipulados en la Resolución Jefatural N'332-2016-ANA, norma que
deroga a la Resolución Jefatural No 300-2011-ANA.

El ancho de la faja marginal es variable en todo el tramo evaluado desde 15,20 a
63,90 metros, en la margen derecha y desde 16,50 a 72,90 metros, en la margen
izquierda.

3.9. De la Evaluación de lmpactos en materia de Recursos Hídricos

En el presente lTS, evalúan como influyen las modificaciones de los componentes
indicados en el Capítulo 3 y las actividades que conllevan, sobre los elementos
ambientales, utilizando para ello la información de la actualización de la línea base
ambiental, aplicando a su vez los siguientes supuestos:

. Los componentes a modificar cuentan con certificación ambiental aprobada.

. Las modificaciones se encuentran dentro del área de influencia del EIA e ITS
aprobado.

. No compromete nuevos centros poblados o comunidades.

. No se genera impactos mayores a los identificados en el EIA e ITS aprobados.

. No involucra la modificación de las medidas ambientales del plan de manejo
ambiental.

Asimismo, el objetivo del ITS es identificar y evaluar los impactos ambientales que
podrían producirse en la etapa de construcción por las modificaciones planteadas
en el ITS N" 5 sobre los medios físico, biológico, socioeconómico y cultural en el
área de influencia del mismo, a fin de definir las medidas de control para prevenir,
corregir, mitigar y/o compensar los impactos ambientales negativos y potenciar los
impactos ambientales positivos.

Las modificaciones planteadas en el presente ITS no conllevan cambios en las
actividades de las etapas de operación, y abandono del proyecto, manteniéndose
las mismas definidas y aprobadas en el ElA, por lo cual, la descrípción y análisis de
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los impactos ambientales efectuado en el EIA para las referidas etapas se
mantienen.

Modificación del relieve

lmpacto generado en la etapa de construcción por las actividades a realizar en:
obra de cabecera; ampliación de la cantera Churumayo; adecuación de accesos a
ventanas; e incorporación de DME.

Descripción del impacto: Este ímpacto engloba los aspectos de alteración y
modificación de las geoformas y generación de procesos geodinámicos, el primeró
referente al cambio del relieve o topografía, como consecuéncia de la extracción de
material, excavaciones superficiales, apertura de accesos, asícomo el corte para la
nivelación del suelo, actividades que implican la disminución de la cota de altura del
terreno origínal; mientras que la apertura y operación de los depósitos de materiales
excedentes (DME) conlleva la elevación del nivel original del terreno (formación de
montículos).

En segunda instancia, este impacto se podrá manifestar por la aparición de
deslizamientos y derrumbes, en las zonas de corte y/o relleno, producto de
procesos erosivos como consecuencia de suelos descubiertos o inestabilidad del
material.

Las modificaciones planteadas para las ventanas, túneles y demás obras
subterráneas implican la generación de aproximadamente 48 gO'O ms de material
excedente adicional a lo contemplado en el ITS No 3, no obstante, el balance de
materia toma en consideración estas modificaciones, por lo que los DME podrán
tener capacidad de recibir dicho volumen de material.

Conforme a la evaluación de este impacto de naturaleza negativa, se valora con
una importancia leve (-24), el cual es de extensión puntual,homento inmediato,
efecto directo, reversible, no sinérgico ni acumulativo, lo cual le califica como
impacto no significativo.

Cambio de las características del suelo

lmpacto generado en la etapa de construcción por las actividades: ampliación de la
cantera Churumayo; apertura de túneles y ventana; adecuación de accesos a
ventanas; ampliación de la zona general de producción 2; ampliación de la zona de
ensamblaje; reemplazo de la chimenea de equilibrio por cámara de compensación
de aires; incorporación de DME; reubicación del área de habilitación de acero y
encofrado; y actualización del procedimiento de manejo de lodos.

Descripción del impacto: Abarca la alteración de la calidad físico-química del suelo
y la alteración de la estructura del suelo.

La alteración de la calidad físico-química del suelo está asociada a eventos de fuga,
descarga o derrame de combustible, aceites, grasas, asfalto, desencofran-te,
aditivos para hormigón, desengrasantes y otros próductos químicos de naturaleza
peligrosos o tóxica utilizados en las labores de construcción, así como la afectación
del suelo como consecuencia del inadecuado manejo de desechos sólidos.

Por su parte, la alteración de la estructura del suelo comprende la compactación o
disgregación de las partículas de suelo derivado de corte y relleno del ierreno, así
como la impermeabilización de este por la incorporación de obras civiles (pisos,
columnas, zapatas, pistas, losas).
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Este impacto ambiental de naturaleza negativa, se considera de intensidad baja,
extensión puntual, reversible, momento inmediato, efecto directo, no sinérgico ni
acumulativo, lo cual lo cataloga como un impacto de importancia leve o no
significativo (-19).

Cambio de uso de suelos

lmpacto generado en la etapa de construcción por las actividades: obra de
cabecera e incorporación de DME.

Descripción del impacto: Este impacto podrá ser ocasionado por el desarrollo de las
actividades de desbroce de vegetación y limpieza de terrenos, excavaciones
superficiales, debido a que las áreas a ocupar para la construcción de los
componentes (principales y auxiliares) cumplen otras funciones (áreas de cultivo y
zonas con cobertura vegetal, curso de agua). En este sentido, el uso de las áreas
para la circulación y maniobras de los vehículos y maquinarias involucrados en la
construcción de las instalaciones que componen la obra de cabeza, la estabilización
de taludes asociados a estas obras y la conformación de antiguas áreas de cultivo
para la disposición de material excedente, darán lugar al cambio de uso del suelo.

Sin embargo, el presente ITS se limita a la ampliación del área de la obra de
cabecera para las facilidades de movilización, maniobras y estabilización de
taludes, junto a la incorporación de nuevos DME en áreas previamente
intervenidas, permite valorar este impacte negativo, con una intensidad baja,
extensión puntual, reversible a mediano plazo, no sinérgico, no acumulativo, de
momento inmediato y efecto directo, lo que le otorga una importancia leve o no
significativa (-23).

Alteración de la calidad del aqua

En la etapa de construcción por las actividades a realizar en: obra de cabecera;

ampliación de la cantera Churumayo; apertura de túneles y ventana; reemplazo de

chimenea de equilibrio por cámara de compensación de aires; incorporación de
DME; y actualización del procedimiento de manejo de lodos.

Descripción del lmpacto. Como consecuencia de los movimientos de tierra,
principalmente derivados de la construcción de la obra de cabecera y la extracción
de áridos del río San Gabán, así como los vertimientos industriales previstos,
conducirá al aumento de la cantidad de sedimentos transportados por el río.

Así mismo, el vertimiento accidental de combustible, aceites, grasas, asfalto,
desencofrante, aditivos para hormigón, desengrasantes y otros productos químicos
de naturaleza peligrosos o tóxica, el lixiviado de minerales (compuestos naturales
característicos de los suelos ácidos de la zona) en los DME o bien, la ocurrencia de
fallos operativos de las plantas de tratamiento, podrá conducir la alteración de la
calidad físico-química del agua.

La evaluación de la significancia de este impacto se valora como no significativo,
dado a que la importancia de este impacto califica como leve (-19) al ser de
intensidad baja, puntual, reversible, no acumulativo y recuperable.

Evaluación de impactos acumulativos

Respecto a los impactos acumulativos concluyen que el Proyecto a pesar de
generar impactos acumulativos, no aportará con impactos incrementales de tal
magnitud que pongan en riesgo su factibilidad, dado que dichos impactos aportarán
con un 12.74 % adicional a los impactos pre-existentes (87,26 %), generados por
los emprendimientos en curso, que fueron analizados con motivo de esta
evaluación, para el área de influencia del proyecto. En ese sentido, los impactos
acumulativos generados por el presente proyecto resultan ser no significativo.
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3.10. De las medidas de manejo ambientalen materia de recursos hídricos
Refieren que en el capítulo 5 del presente informe, han identificado impactos
ambientales asociados a las actividades del proyecto Central Hidroeléctrica San
Gabán lll, los cuales no generan impactos adicionales ni el incremento del nivel de
significancia de los ya identificados y evaluados en el EIA (2012) e ITS posteriores.

En tal sentido, reafizaran las medidas ambientales propuestas en los lGAs
aprobados, cuya implementación corresponde a la pievención, mitigación y/o
control de los impactos ambientales identíficados y evaluados en el preseñte ¡1S.

Medidas preventivas, correctivas y/o mitigación etapa de construcción
Alteración de la cantidad y calidad del agua

. Realizar el adecuado manejo de combustible, aceites y lubricantes.

' Se prohibirá la disposición final de residuos sólidos en cualquier cuerpo de
agua

' Habilitar áreas debidamente equipadas para el mantenimiento y lavado de
vehículos y maquinarias.

o La explotación de la cantera Churumayo se concentrará sobre las playas del
lecho del río San Gabán y no en su cauce. Además, la extracción de maieriales
sólo se realizará durante la temporada de estiaje.

o Priorizar los trabajos sobre el río San Gabán a la época de estiaje a fin de
minimizar la remoción y aporte de sedimentos, capaz de incrámental la
turbiedad del agua.

' Construcción de enrocado en el punto de descarga de las aguas turbinadas de
la C.H. San Gabán lll en el río San Gabán.

Alteración del relieve

' Hacer uso los depósitos de material de excedentes autorizados para la
disposición de los desmontes y restos de material de corte y excavacionés.

' Ubicación de los materiales erosionable, lejos de cauces o zona con pendiente.

o Evitar cortes y rellenos innecesarios que puedan generar procesos de
inestabilidad

Cambio de las características del suelo

r Planificar las labores de explotación de la cantera.

¡ Establecer sitios adecuados para el almacenamiento del material producto de la
explotación, de manera que no pueda ser arrastrado por la corrienie de agua.

' No depositar restos de materiales de construcción, ni materiales excedentes en
las áreas de la cantera.

' La explotación de material de las canteras deberá ser realizada dentro de las
áreas autorizadas para tal fin, evitando la afectación de rívera y flujos del río.

' Se deberá llevar a cabo las demás medidas y programas aplicables descritos en
el ElA.

. El transporte, carga, descarga, almacenamiento, vigilancia y demás manejos de
los explosivos y fulminante se realizará acorde a las acciónes definidas en el
EIA aprobado.
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. El polvorín debe cumplir las exigencias de segur¡dad exigidas por la SUCAMEC
del Ministerio del lnterior.

. Se debe evitar la disposición de material excedente del proceso constructivo en
zonas inestables o áreas de importancia ambiental.

. Verificar e inspeccionar el estado de los contenedores de residuos, para evitar
la colmatación de estos y su posterior dispersión, evitando que una parte de
ellos vayan al suelo.

. Se prohibirá la disposición final de residuos sólidos en el suelo.

. No se permitirá la disposición de los materiales excedentes en áreas no
autorizadas.

Cambio de uso de suelos

. lncluir diques de contención, en los DME que lo ameriten de acuerdo a la
evaluación in situ.

. No se podrá depositar materiales excedentes en el cauce de los ríos y
quebradas, a por lo menos de 50 metros a cada lado de las orillas; ni se
permitirá depositar materiales a media ladera, ni en zonas de fallas geológicas,
o en sitios donde la capacidad de soporte de los suelos no permita su
colocación.

. Una vez colocados los materiales excedentes en los DME, deberán ser
Niveladas, conformadas y compactadas por pasadas del tractor oruga. Al
término de su utilización se procederá a revegetar el área con especies típicas.

. lmplementar sistema de drenaje, una vez conformados los DME, con
construcción de banquetas escalonadas. De ser necesario se implementarán
zanjas de coronación y cunetas.

e Antes del abandono de los DME, se deberá de estabilizar los taludes y
revegetar.

Medídas de control de erosión de los DME fuera de la faja marginal

. Mediante información complementaria presentan las medidas de control de
erosión incluida incluyen en el ítem "3.3.12.3 Acciones manejo ambiental de los
DME'del ITS reformulado, mismas que se presentan a continuación:

. Se retirará la capa orgánica del suelo, la cual será almacenada en las áreas
adyacentes y/o áreas de acopio temporal para su posterior utilización en las
labores de revegetación.

. La disposición del material será mediante el sistema de banquetas con taludes
de 1:2 para asegurar su estabilidad.

Al finalizar la conformación, se considera recubrir el área con suelos orgánicos,
pastos u otra vegetación natural de la zona, proveniente de las zonas de
acopio. No se colocará materiales sobre el lecho de los ríos, ni en quebradas,
respetando la faja marginal delimitada.

El material excedente según la necesidad, será estabilizado mediante la
implementación de obras de control de drenaje y escorrentía, éstas podrán ser
zanjas de coronación, cunetas, entre otros.

El material depositado en áreas cercanas a cuerpos de agua, serán
estabilizados mediante la instalación de Silt Fences.

v utlo
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3.11. Programa de monitoreo

La presente sección contempla la actualización del Plan de Monitoreo presentado y
aprobado en el EIA e ITS (1,2,3 y 4), referido a los parámetros de caiidad de aire,
suelo, agua superficial, agua subterráneas (debido al cambios normatívos),
corrección de coordenadas, ubicación y número de los puntos de monitoreo de
flora, adición y eliminación de puntos de monitoreo para efluentes domésticos
artropofauna, herpetofauna, ornitofauna, mastofauna y caudal ecológico, junto a la
actualización de la descripción de los punto de acuerdo a la actuálización de la
denominación de los componentes.

Monitoreo calidad del agua

Los puntos de monitoreo de calidad de agua no serán modificados respecto a ¡os
IGA aprobados; el reajuste de este programa de monitoreo corresponde a la
actualización a la Normativa ambiental vigente, referida al Decreto §upremo No
004'2017-M|NAM, mediante el cual se Aprueban Estándares de Calidad Ámbiental
(ECA) para Agua y establecen Disposiciones Complementarias.

Para el caso específico del proyecto, los parámetros exigibles corresponden a la
categoría 4 (Conservación del ambiente acuático, específicamente E2: Ríos Costa y
Sierra, correspondíente a río ubicados en la parte alta de la vertiente oriental de la
cordillera de los Andes, por encima de los 600 msnm como medio receptor.

La modificación de los componentes evaluados en el presente !TS, no involucra la
afectación de cuerpos de agua adicionales a los evaluados en los lGAs aprobados,
por lo que mantienen el alcance y cantidad de puntos de monitoreo, del
subprograma de monitoreo de la calidad de agua.

Únicamente, actualizan los parámetros a monitorear, conforme a lo indicado en el
Decreto Supremo No 004-2017-M|NAM, para la categoría 4 (Conservación del
ambiente acuático), subcategoría E2 (Costa y Sierra).

Tabla 35 Estaciones de monitoreo calidad del ua

Etapa
Estaciones

de
monitoreo

Coordenadas UTM
(Datum WGS84 -

Zona '19 S) Descripción Frecuencia Modificación

Este (m) Norte
lml

,Construcción
:l
Il

MONCAG-o1 341 852 8 491
0s9

200 m aguas arriba
de las obras de
captación.

Semestral

Se mant¡ene
estaciones
monitoreo

Se
estaciones de
monitoreo asociada
a los DME

estac¡ones de
monitoreo asociada
a los puntos de
monitoreo

Se actualizan los
parámetros a
monitorear,
concordante con el
D.S. No 004-20t7-
MINAM Categoría 4
(Conservación del
ambiente acuático,
especfficamente E2:
Ríos Costa v Sierra)

MONCAG-02 342 680 I 492
537

Entre las quebradas
El Carmen y
Casahuiri
(finalizando el DME
El Carmen).

WÁ
MONCAG-03 342 801

8 496
466

F¡nal¡zando e¡ DME
y Cantera
Churumavo

MONCAG.04 345 906 8 506
237

En la localidad de
Paqu¡ Llusi, a 200 m
aguas debajo de la
descaroa.

,é*v,rT,

ffi MONCAG-o1 341 852 I 491
059

200 m aguas arriba
de las obras de
captación.

Semestral

MONCAG-04 345 906
8 506
237

En la localidad de
Paqui Llusi, a 200 m
aguas debajo de la
descarga.

Fuente: San
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Añaden estacíones de monitoreo asociadas a las nuevas áreas de depósito de
material excedente (DME intermedios 4, 6, 5 y 7).

Tabla 36 Estaciones de monitoreo alidad de asociadas los DME

lnformación complementaria.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Se añaden las estaciones de monitoreo asociadas a los Puntos de vertimiento asociados a
la Obra de Cabecera y Ventana 1. Para los puntos de monitoreo de calidad de agua
asociados a los puntos de vertimiento del Túnel de acceso, Túnel de Cable y Ventana del
Túnel de Descarga, se toman en consideración los puntos MONCAG-O9, MONCAG-O4 y
MONCAG-O8, localizadas agua arriba intermedio y aguas abajo, respectivamente, a dichos
puntos.

Tabla 37 Estaciones de monitoreo para calidad de agua - punto de control de los
de vertimiento

ac ua a

Etapa
Estaciones

de
monitoreo

Coordenadas UTM
(Datum WGS84 -

Zona 19 S) Descripción Frecuencia Modificación

Este (m) Norte (m)

Construcción

MONCAG-05 343538,78 8498201,63
Aguas arriba del
DME lntermedio

2

Semestral

Estaciones de
monitoreo
añadidas

(La normativa y
parámehos de

monitoreo están
descritos en la
Tabla 39 del

presente
informe)

MONCAG-06 34351 9,55 8500544,21
Aguas arriba del

DME lntermedio 4

MONCAG.OT 343935,83 8502738,28
Aguas arriba del

DME lntermedio 5

MONCAG.OS 345824,49 8505054,45
Aguas arriba del

DME lntermedio 7

MONCAG.O9
o 34561 1 850551 0

Aguas arriba del
DME lntermedio 6

(*) Coordenadas de Mapa: 6.4.1 Mapa de mon¡toreo de agua del Anexo B de

Coordenadas UTM
(Datum WGS84 -

Zona 19 S)

Aproximadamente 200 m,
aguas abajo del punto de
vertimiento asociado a la

ventana 1

Mensual

Se añaden
estaciones

de
monitoreo
asociada a
los puntos

de
monitoreo

Aproximadamente 50 m,
aguas arriba del punto de
vertimiento asociado a la

ventana 1

aguas abajo del punto de
vertim¡ento asociado a la obra

de cabecera

aguas arriba del punto de
vertimiento asociado a la obra

de cabecera
Aproximadamente 50 metros

aguas arriba del punto
vertimiento Túnel de cables y

ventilación y aproximadamente
190 metros aguas abajo del
punto vertimiento Obras en
Patio de Llaves y Casa de
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Parámetros de monitoreo

Para el control de la calidad del agua en todas las estaciones de monitoreo
aprobadas en los IGA previos del proyecto, se considerarán los parámetros del
Decreto Supremo No 004-2017-MINAM, en el cual se establecen los Estándares de
Calidad Ambiental para Agua; para tal efecto, se tendrá en cuenta los parámetros
de calidad de agua correspondiente a la Categoría 4 (Conservación del ambiente
acuático, específicamente E2: Ríos Costa y Sierra).

"¿ñ]1.,.,,**
Pfrbrffih I --

Etap
a

Estaciones
de

monitoreo

Coordenadas UTM
(Datum WGS84 -

Zona 19 S) Descripción Frecuencia Modificación
Este
fml Norte (m)

MONCAG-I5 34601 I 8505889

Aprox¡madamente 50 metros
aguas arriba del punto

vertimiento Ventana del túnel de
descaroa

MONCAG-I6 346058 85061 14

Aproximadamente 200 metros
aguas abajo del punto

vertimiento Ventana del túnel de
descaroa

MONCAG-I7 345923 8505807

Aproximadamente 200 metros
aguas abajo del punto

vertimiento Túnel de cables y
ventilación

Fuente: complementaria il
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Parámekó Ul ,s Costa v Saerra
)lordano mo/L 0.000004
)DT (Suma de 4,4'-llL'lJ y 4,4-IJDE) mg/L u.uu00u'l
l¡eldrin mq/L 0.0000019
:ndosulfán mq/L 0.0000067
-ndrin mq/L 0.0000023

)tacloro mo/L 0.0000036
{eotacloro EDóx¡co mq/L 0.0000036
_¡ndano mo/L 0.00095
)entaclorofenol (PCP) mq/L o.oo1
)arbamato
\ldicarb mq/L o.oo1

MICROBIOLOGICO
)oliformes Termotolerantes NMP/100 mL 2000

Fuente: ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Mediante información complementaria refieren que para el control de la calidad del
agua en los puntos de monitoreo asociados a los DME lntermedios propuestos en
el presente lTS, se cons¡derarán los parámetros de indicados en el Decreto
Supremo No 004-2017-M|NAM, para la Categoría 4 (Conservación del ambiente
acuático), subcategoría E2 (Ríos Costa y Sierra), conforme a los parámetros
listados en el cuadro siguiente:

Tabla 39 Parámetros para la Calidad del Agua Gategoria 4 - D.S. No 004-2017-

Para las estaciones de monitoreo MONCAG-1O, MONCAG-11, MONCAG-12 y MONCAG-
13, MONCAG-14, MONCAG-I5, MONCAG-16, MONCAG-17 y MONCAG-18, se evaluarán
los parámetros indicados en el cuadro siguiente, tomando como referencia los valores
estipulados en el Decreto Supremo N' 004-2017-M|NAM, Estándares de Calidad del Agua
para la Categoría 4, subcategoria E2: Ríos de costa y sierra, para los parámetros
seleccionados:

Tabla 40 Parámetros para la Calidad del Agua Categoría 4 - Decreto Supremo No

004-2017-MINAM selecc¡onados para calidad de agua asoc¡ada a los puntos de
control de vertimientos

Parámetfo unldad EZ: Rro§ Gost¿l y §lerra

Flstco - outMtcos
\ceites v orasas (MEH) mo/L 5

femperatura "C A3

¡H unidad de pH t.3-5.U
iól¡dos suspend¡dos Totales mg/L <400

METALES
\rsénico mg/L 0,154

MINAM seleccionados calidad de aoua asoc¡ada a los DME

\\:
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Monitoreo de la calidad del agua subterránea

Para el monitoreo de calidad de aguas subterráneas, se tomará como referencia los
estándares de calidad de agua definidos en el Decreto Supremo No OO4-2017-
MINAM. Para el caso específico del proyecto, los parámetros exigíbles
corresponden a la Categoría 4-E2 correspondiente a río localizado en la parté alta
de la vertiente oriental de la Cordillera de los Andes, por encima de los 6bO msnm
como medio receptor.

En tal sentido, en el presente ITS se actualizan los parámetros de comparación
tomando como referencia el ECA de Agua indicados en la norma de referencia
indicada.

El monitoreo de la calidad del agua subterránea se incluye en el programa de
monitoreo de calidad ambiental, tomando como punto de monitoreo, la salida del
túnel de acceso, localizado en el área del patio de llaves.

Estación de monitoreo

Establecen como estación de monitoreo el punto ubicado en el área de muestreo de
rocas correspondiente algrupo san José, señalado en el EIA aprobado.

Tabla 4l Estación de monito calidad subterrán

Parámetros de monitoreo

Para el control de la calidad de las aguas subterráneas, se considerarán los
parámetros indicados en el Decreto Supremo N" 004-2017-MINAM, en el cual se
establecen los estándares de calidad ambiental para agua; para tal efecto, se
tendrá en cuenta los parámetros de calidad de agua correspondiente categ oria 4
(conservación del ambiente acuático), subcategoría E2 (Ríos costa y sierra).
Tabla 42Parámetros para calidad del agua categoría 4, seleccionado para

subterráneas

- Páá#á
ut. f BH

reo ea

Etapa Estación de
monitoreo

qoordenaoas UTM
wGS84 r9S Descrlpclón de

la ubicacfón Frecuencla Modificación
Este Norte

Construcción
y Operación

SG3-CM-SD1 346236 8505370 Sector Arica,
Patio de Llaves ANUAL

Fermane@ estacron
de mon¡toreo

Se actualiza ECA de
comparación

Hidroeléctrica

lng.

J¡0 s

"4
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Monitoreo de efluentes

Los efluentes líquidos del proyecto serán generados por actividades domésticas e
industriales y los de generación eléctrica.

Los efluentes de origen doméstico corresponden a las aguas generadas en las
áreas de campamento, producto de las actividades humanas; mientras que las
aguas industriales son las originadas en las áreas de talleres, planta de concreto,
zonas de producción, entre otras instalaciones asociadas a la producción y
fabricación de piezas y equipamiento del Proyecto.

Por su parte, los efluentes de generación eléctrica, corresponden a las aguas
turbinadas que serán ingresadas al río San Gabán posterior a su paso por la casa
de máquinas (unidad de generación eléctrica).

Conforme a esta clasificación, el monitoreo de los efluentes se aplicará bajo los
criterios y parámetros definidos en el Decreto Supremo No 003-2010-MINAM
Aprueban Límites Máximos Permisibles para los efluentes de Plantas de
Tratamiento Residuales Domésticas o Municipales que, como lo indica su título,
aplicará para los efluentes domésticos.

Asimismo, para los efluentes de generación eléctrica y efluentes industriales; así
mismo, para éstos últimos se evaluarán con las Directrices de la Organización
Mundial para la Salud (OMS) para su reúso.

Para los efluentes de origen industrial, así como los generados en las labores de
perforación de túneles y demás componentes subterráneo, y los posibles efluentes
derivados de los DME, cuyas aguas serán manejadas a través de pozas de
sedimentación, junto a los efluentes de generación eléctrica, tomarán en
consideración los criterios y parámetros definidos en la Resolución Directoral No

008-97-EM/DGAA y el Decreto Supremo N'010-2010-M|NAM.

A través del presente lTS, se realiza el cambio de la descripción de algunos de los
puntos de monitoreo definidos y aprobados en los IGA anteriores de acuerdo a la
nueva denominación de los componentes, así como la incorporación de nuevas
estaciones de monitoreo, cuya frecuencia de monitoreo será mensual.

: ITS 5 Central Hidroeléckica San Gabán lll

-.77,lz
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Estaciones de monitoreo

Tabla 43 Estaciones de monitoreo efluentes

Los puntos de monitoreo MONEFLU - 10, MONEFLU - 11 y MONEFLU - 12,
correspondientes a las pozas de sedimentación de los DME Casahuiri, Carmen y
Payachaca, respectivamente, los cuales se descartan tras la desestimación dá
estos componentes, como se hace referencia en el presente lTS.

Parámetros de monitoreo

Refieren que los parámetros de monitoreo y limites o niveles máximos permsibles
considerados varían de acuerdo altipo de efluente.

De acuerdo a esto, considerarán para los efluentes de origen doméstico tos criterios
y parámetros definidos en el Decreto Supremo No 003-201O-MINAM; mientras que
para los efluentes de origen industrial se aplicarán los criterios y parámetros
definidos en la Resolución Directoral No 008-97-EM/DGM, conforme a lo indicados
en los cuadros siguientes, considerados en los lGA aprobados.

Etapa Estaclón de
'mon¡toreo

uooroenaoas ulM
wcs84 tgs Péscrlpción de lá

ublóación Frecuencla Modificaclón Tipo y
normativaEste Nor

Construac¡ón

MONEFLU.Ol
Tratada 3/.2017 8492227

PTAR campamento
aguas aniba

Semestral

Se manüene

Domestico

).s.003-2010
MINAM

MONEFLU-01 Cruda 342023 u92223

MONEFLU.O2
Tratada 345042 85(X034

PTAR#l del
campamento epc Se manüene

MONEFLU-o2 Cruda 345048 8504030

MONEFLU.O3
Tratada 3451 t3 8504085

PTAR #2 dEI

campamento epc Se manüeneMONEFLU-O3 Cruda 3451 I I 8s0408'l

MONEFLU.O4
Tratada 345662 8505472 PTAR campamento

aguas abajo Se mantieneMONEFLU-04 Cruda 345669 8505472

MONEFLU. 06 342063 8491732
Poza de sedimentación
de Obras de cabecera

Mensual

Se modifica
descripc¡ón

lndustrial

Resoluc¡ón
D¡rectoral No

008-97-
EM/DGM y el

Decreto
Supremo

N'01 0-201 0-
MINAM

MONEFLU.OT 343455 8494521
Poza de sedimentación

de Ventane 1

Se modif¡ca
rre$rimián

MONEFLU - 08 343041 8495462
Poza de sed¡mentac¡ón

chancadora
Se mod¡f¡ca
des¿ribción

MONEFLU .09 346371 85055 I 5
Poza de sed¡mentación

de Ventana 2
Se modmca
desrimión

MONEFLU - 13 342726 845248i Poza de sed¡mentación
del DME Aquas Ariba Se manüene

MONEFLU - I4 343024 849752i Poza de sedimentac¡ón
del DME lntermed¡o I Se mantiene

MONEFLU - 15 343471 849901 t Poza de sed¡mentac¡ón
del DME lntermedio 2 Se mantiene

MONEFLU - 16 3441 35 850144! Poza de sedimentación
del DME lntermedio 3 Se manüene

MONEFLU. lT 345854 8505406
Poza sedimenhc¡ón

túnel de acceso a casa
de máquina

Se añade

MONEFLU - 18 345891 8505462
Poza de sed¡mentac¡ón

túnel de cables y
vent¡lación

Se añade

MONEFLU - 19 346085 8505862
Poza de sedimentación

Ventana del túnel de
descaroa

Se añade

Operación MONEFLU-05 345990 8506031
Túnel de descarga
aguas tuó¡nadas Mensual Se mantiene

lndustrial

D¡rectoral No

008-97-
EM/DGAA

uente: 5

.v
t;/
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Tabla 44 Parámetros para la Calidad de Efluentes para plantas de tratamiento de
residuales de los

Fuente: D.S. No 003-2010-MINAM Aprueban Límites Máximos Permisibles pan los efluentes de Plantas de
Tratamiento Resrdua/es Domésticas o Municipales.
D¡r*trices OMS para euso municipal: lavab de cahes, calles y áreas verdes.
* bnforme a lo indicado en el ITS M 2, solo se mon¡toreará en los DME el paÉmetro pH, debido a que anesryden
a aguas de e§rc,onentia derivadas de las aguas pluviales, y por tanto, no soi/t cons¡deradas @mo efluentes, por lo
que pppuso monitorear únicamente pH, paa evitar el drenaje acido de rcca (DAR) en los DME. De encontrarce
valores fuen de bs LMP, se prccede@ a la adición de ca¡bonato de calcio (CaCOt
Fuente: ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Tabla 45 LMP de efluentes I uidos de actividades Eléctrica

n¡veles máximos perm¡sibles par¿)
producta de las actividades de generación, transmisión y distr¡buc¡ón de energía eléctrica.

Fuente: ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Adicionalmente, sólo para el monitoreo de los efluentes provenientes de las pozas de
sedimentación, se mon¡torearán parámetros definidos tanto en la Resolución Directoral No
008-97-EM/DGAA como en el Decreto Supremo No 010-201O-MINAM; tal como sigue a
continuación:

Tabla 46 Límites máximos perm¡s¡bles para la descarga de efluentes

Fuente: (1) R.D. No 008-97-Eltl/DGAA Aprueban niveles máximos permr'srbles para efluentes líquidos producto de
las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctríca.

(2) Decreto Supremo N' 010-2010-MINAM aprueban los Límites máximos permisibles para la descarga de
efluentes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas.

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Cenkal Hidroeléctrica San Gabán lll

Refieren que el proyecto presenta 5 puntos de vertimiento hacia el río San Gabán,
procedentes de las obras actualmente en ejecución (ver Anexo 5.3 Evaluación del lmpacto
del Vertimiento de Efluentes lndustriales), los cuales se asocian a las pozas de
sedimentación correspondientes a las estac¡ones MONEFLU-06, MONEFLU-07,
MONEFLU-17, MONEFLU-18 y MONEFLU-19. A cont¡nuación muestran las distancias entre
las estaciones de mon¡toreo indicadas y el punto de vertimiento asociado.

de las de sedimentación
Parámetro Unidad Limate en cualqu¡er

momento
Llmrte para el promedro

anual
pH (1) Un¡dad de oH 6-9 6-9
STS (I mo/L 50 25
Aceites v orasas (1 mq/L 20 16
Temoeratura (1 "c A3

^3METALES
Arsénico total (2) mo/L 0.1 0,08
Cadmio total 12) mo/L 005 0,04
Cobre total (2) mo/L 0,5 0,4
Hierro disuelto (2) mo/L 2.0 1.6
Plomo total (2) mq/L 0.2 0.16
Mercurio total (2 mo/L 0.002 0,0016
Zinc total (2) mo/L 1,5 1,2

,7
a/'
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Tabla 47 Distancia entre poza de sedimentación y el punto de

Conforme a lo anterior, presentan la relación entre los puntos de vertimiento, las estaciones
de monitoreo de efluentes y puntos de control (calidad de agua superficial); así mismo,
presentan los caudales de vertimiento estimados, conforme a la Evaluación del lmpacto del
Vertimiento de Efluentes I ndustriales.

Tabla 48 Ubicación de los puntos y caudales de vertimiento, monitoreo de
efluentes ntos de contro!

*No consideran efluente
Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Central Hidroeléctrica San Gabán lll

Monitoreo de calidad de sedimentos

Refieren que el programa de monitoreo de calidad de sedimentos no presenta
modificaciones, por tanto, será el mismo aprobado en los IGA previos (ElA e !TS).

asociado

Estación de monitoreo de
efluentes

Poza de sedimentación
(componente)

Punto de vertimiento
asociado

Distancia entre poza de
sedimentación y punto de

vertimiento (m)

MONEFLU-19 Ventana del túnel de
descarga VERT-I 1r8,88

MONEFLU-18 Túnel de cables y
ventilación VERT-2 237,32

MONEFLU-,I7
Obras en patio de llaves y

casa de máquinas y
ventana 2 o TBM

VERT-3 354,78

MONEFLU.OT Acceso y ventana N'01 y
Túnel de conducción VERT4 354,77

MONEFLU-06 Obra de cabecera VERT.s l6't,58

Fuente: lnformación complementaria ITS 5 Cenhal -lidroeléctrica

c

componente que
genera del

efluente

Coordenadas UTM
Caudal de
vertim¡ento

Cuerpo
receptor

Estación de
monitoreo de

efluente

¡,untos oe
control en

cuerpo
receptor (rfo
§áñ eáh4ñ\

D¡stancia del
punto de
control al
punto de

verl¡miento
Norte Este m3/día m3/s

(vert-1)
Ventana del túnel

de descarga
850591 9,75 346052,77 1 18,r95 0,001 368

Río San
Gabán

MONEFLU.
19

Aguas abajo:
MONCAG.I6 200

Aguas aff¡ba:
MONCAG.Is 50

(vert-2)
Túnel de cables y

ventilac¡ón
8505647,25 345803,57 738,72 0,00855 Río San

Gabán
MONEFLU.

18

Aguas abajo:
MONCAG.17 200

Aguas arriba:
MONCAG.l4 50

(ven-3)
Obras en Pat¡o de
Llaves y Casa de

máquinas y
ventana 2 o TBM

8505540,76 345650.26 745,28 0,008626
Río San
Gabán

MONEFLU-
17

Aguas abaio:
MONCAG.I4 190

Aguas arriba:
MONCAG-o9

50

(vert-4)
Acceso y Ventana
N' 1, y Túnel de

conducción
8494493,35 343255,89 209,304 0,002423 Río San

Gabán
MONEFLU.

07

Aguas abajo:
[róNf:al:_1n 200

Aguas arriba:
MONCAG.I1 50

(VERT-s) Obra de
Cabecera (Agua
de no contacto,
drenada de la

zona de trabajo
del futuro

Éseruóriolr

8491 839,21 341 970,88 1296 0,015
Rfo San
Gabán

MONEFLU-
06

Aguas abajo:
MONCAG-12

200

Aguas arriba:
MONCAG.13 50



lng.

Av¡¡¡¡S

tv.

4.1

4.2

4.3

4.4

4.6

4.5
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Monitoreo caudal ecológico

La determinacíón del caudal ecológico establece un régimen hídrico mínimo en los
tramos de ríos regulados o modificados artificialmente, con objeto de mantener la
integridad de los ecosistemas fluviales y satisfacer las necesidades de la sociedad.

Precisan que los puntos de monitoreo de caudal ecológico para la etapa de
construcción y operación se mantienen de acuerdo a lo aprobado en los IGA
anteriores.

CONCLUSIONES

El proyecto comprende la modificación, mejora, actualización del proyecto de

acuerdo a lo descrito en el ítem 3.2 del presente informe.

El proyecto para el desarrollo de las actividades en la etapa de construcción, estima

un consumo promedio anual de agua de 916 436,20 m3, conforme a lo indicado en
la Resolución Directoral N" 0098-2019-ANA AAA.MDD, Autorización de Uso de
Agua por parte del proyecto, aprovechable en el rio San Gabán y las quebradas

Payachaca, San lsidro y Sangari. De acuerdo a lo descrito en la Tabla 24 del
presente informe.

El proyecto generara efluentes domésticos e industriales durante la etapa de

construcción de acuerdo a lo descrito en el ítem 3.7.3 y 3.7 .4 del presente informe.

El proyecto durante la etapa de construcción generara impactos a los recursos
hídricos siendo de acuerdo a la evaluación realizada en el ítem 3.9 del presente

informe como impacto no significativo, calificado como leve.

El proyecto plantea medidas de protección y monitoreo a los recursos hídricos,

según lo descrito en el ítem 3.10 y 3.1 1 del presente informe.

De la evaluación realizada al lnforme técnico sustentatorio N' 5 del proyecto
"Central Hidroeléctrica San Gabán ll!", presentado por la empresa Hydro Global

Perú S.A.C., se emite opinión favorable en el marco del artículo 81o de la Ley No

29338, Ley de Recursos Hídricos, en los aspectos de su competencia, por

encontrarlo conforme.

La opinión favorable al lnforme técnico sustentatorio N' 5 del proyecto "Central

Hidroeléctrica San Gabán lll", no constituye el otorgamiento de autorizaciones,
permisos y otros requisitos legales con los que deberá contar empresa Hydro

Global Perú S.A.C., para realizar sus actividades, de acuerdo a lo establecido en la
normativa vigente.

RECOMENDACIÓN

De aprobarse el lnforme Técnico Sustentatorio No 5 del proyecto "Central

Hidroeléctrica San Gabán lll", presentado por la empresa Hydro Global Perú S.A.C.,
deberá tramitar la autorización de vertimiento doméstico e industrial propuestas del
presente informe, ante la Autoridad Nacional del Agua.

4.7

..t2,./
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5.2- Remitir copia del presente lnforme Técnico a la Dirección de Evaluación Ambiental
para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las tnversiones Sostenibles para su conocimiento y
fines.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Lima,21de octubre de 2019.

lng. Jose Carlos Espino Cruz
Profesional Especialista

clP 91345

Lima, 22de octubre de 201g.

Visto el lnforme que antecede, el coordinador aprueba y suscribe por encontrarlo
conforme,

Atentamente,

o Quispe Quispe

Lima, t30CI.2019
Visto el lnforme que antecede,
conforme.

*"'"$ll'í'z
e§?==W:
%rffi,**§

procedo a aprobarlo y suscribirlo por encontrarlo

Atentamente,

lng.
Director (e)

Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
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FIRMADO POR

"Decen¡o de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

Se remite información complementaria relacionada con el levantamiento de
observaciones presentada por Hydro Global Perú S.A.C. referida al
proced¡m¡ento de evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán IIl"

Trámite E-|TS-0O142-201 9 DC-6 (05.10.2019)

tñarco Antmú TsSo Ccchacher
ttr*rector de fvalurcÍén AlTrtiieutal gara

pr€f€tos de Resursos lfetürales y Prodüctlyos
ctP H" $1333

Sen,ace

t"1¡¡i¡r'ij¡L!

... i\ ¡ r-^, 1t ;i[,i:,i'rl*.."LJ"L\.14-55 .,.,"., .

Esta es una cop¡a auténtica imprimible de un documento electrónico arch¡vado por el .Senace,
apl¡cando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementar¡a F¡nal del D.S.026-201&PCM. Su autentic¡dad e integridad pueden ser
contrasladas a través de la s¡guiente dirección web: "https:/ ,vLw.senace.oob
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este
documento.

Av. Diez Canseco 351,
Miraflores - Lima.
Teléfono (51 1) 500-0710
www.senace.gob.pe

rELLo cocHAcHEz rvr","Miraflores, 09 de octubre de 2019
Anton¡o (F1R10502366)

OFICIO NO 56I.201 9.SENACE.PE/DEAR

Señor
ÓscIR ALBERTO AVALOS SANGUINETTI
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
Autoridad Naciona! de! Agua
Calle Diecisiete N" 355, Urb. El Palomar - San lsidro
Presente.-

Asunto

Referencia

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referenc¡a, por medio del cual
Hydro Global Perú S.A.C. presentó ante la Dirección a mi cargo información relacionada con la
subsanación de las observaciones formuladas, al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán II1".

Al respecto, adjunto al presente en formato digital (CD) copia de la información mencionada, a fin de
que se sirva emitir su pronunciamiento flnal en el plazo máximo de siete (07) días hábiles, de
conformidad con el artículo 143 delTexto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 27444. Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial
consideración

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miespecialconsideración.

Atentamente,

1u flrTñtD
ii.c1 )t-.

ü#

EG|TN EESF
ECooRD.ADM. E]AEGL

ffi
E Ateñder ARevisión e tntorme
E Acción Necesaria y'-\nlormxE Acción Necesaria ¿/j\nlormx
- Prosegu¡r con el trámie E Evaluar y
D .--...--......-".-_-.--....

lyi'ü?f
RECEPCIóÑ



"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la conupción y la impunidad"

FIRMADO POR:

Se remite información complementaria relacionada con el levantamiento de
observaciones presentada por Hydro Global Perú S.A.C. referida al
procedimiento de evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll"

Trámite E-|TS-00142-201 9 DC-s (25.09.2019)

,}

l6arco Antoob Te*o Cochach€z
fj*rsctor d3 tvduacior¡ funabnt8l par¿

Frsy*etss ds fi*crrsos Xalurales y Productivos
clF ll" st33s

", §enace

ANA. GG
.:.,:.,,1 üLqr¿\.t

,--r?{-l}'\e-ri-\

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Senace,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementar¡a F¡nal del D.S. 02&2016-PCM. Su autent¡c¡dad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la sigu¡ente dirección web: "htlos://www.senace.o
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este
documento.

Av. Diez Canseco 351,
M¡raflores - L¡ma.
Teléfono (511) 500-0710
www.senace.gob.pe

TELL. cocHAcHEz ¡¡","Miraflores, 26 de setiembe de 201 9
Añtonio 1F|R105023661

OFICIO NO 541 -20,I g€ENACE.PE/DEAR

Señor
Óscen ALBERTO AVALOS SANGUINETTI
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
Autoridad Nacional del Agua
Calle Diecisiete N" 355, Urb. El Palomar - San lsidro
Presente.-

Asunto

Referencia

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, por medio del cual
Hydro Global Perú S.A.C. presentó ante la Dirección a mi cargo información relacionada con la
subsanación de las observaciones formuladas, al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll" mediante la Matriz de lnformación Complementar¡a
N' 159-2019-ANA-DCERH/AEIGA, remitida con su Oficio N' 1498-2019-ANA-DCERH.

Al respecto, adjunto al presente en formato digital (CD) copia de la información mencionada, a fin de
que se sirva emitir su pronunciamiento final en el plazo máximo de siete (07) días hábiles, de
conformidad con el artículo 143 delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 27444. Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial
consideración

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miesoecial

Atentamente,
L ,-; D rsr
[.:'r-iqr. lDt¡. ñ;üL

aa. vn-q?;3lE'-- -'*r*--....-..-.-.-

\--*_*"_
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AUTORIDAD N.-lCIONAL DEL AGt'A

DCF:';"-¡ AFIGA

3 0 §tP 1019

Hora:...............,.. CUT:

San lsidro
Pase a:
Bern¡r
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FIRMADO POR:

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
'Año de la lucha contra la corupción y la impunidad"

rELLo cocHAcHEz r,r","Miraflores, 11 de setiembe de 2019
Antonio (F1R10502366)

Av. Diez Canseco N' 351
Miraflores,-Lima 18, Perú
T: (511) 500-0710
www.senace.gob.pe

.. .\ i' 'i' '
i
\
l

rOit., 
\
iOF¡CIO NO 51 2.201 g€ENACE.PE/DEAR

Señor
Óscen ALBERTo AVALoS SANGU¡NETTI
Director
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos
Autoridad Nacional del Agua
Calle Diecisiete N" 355, Urb. El Palomar - San lsidro
Presente.-

Asunto

Referencia

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, por medio del cual
Hydro Global Perú S.A.C. presentó ante la Dirección a mi cargo información relacionada con la
subsanación de las observaciones formuladas, al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll" mediante la Matriz de lnformación Complementaria
N" 159-2019-ANA-DCERH/AElGA, remitida con su Oficio N" 1498-2019-ANA-DCERH.

Alrespecto, adjunto alpresente en formato digital (CD) copia de la información mencionada, a fin de
que se sirva emitir su pronunciamiento final en el plazo máximo de siete (07) días hábiles, de
conformidad con el ártícufo '143 del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 27444. Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miespecial
consideración

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle miespecialconsideración.

Atentamente,
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f,tarco AiltoÍ*l Telh Coclr¿che¿
O¡reator de Evak¡ación A¡Btb¡ltal p6rt

Pflyectos dE Ra€I¡rsoc tlat¡rrates y Pro,{ruct¡voi
ctP x* el33s

§eltaee

Se remite información complementaria relacionada con el levantamiento de
observaciones presentada por Hydro Global Perú S.A.C. referida al
procedimiento de evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) N' 5 del
Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll"

Trámite E-lTS-00 1 42 -2019 DC4 (09.09.201 9)

flsla es una copiu auténtica inprinibk de un doc'umenlo electrónk'o qrchivsdo en el Senrce, apli<,ando lo clispaesto
por el Art. 25 de D.S. 070-201 i-PCM ¡' la Tercera Disposiciórr Conplenentario Finl del D.S. 026-2016-PCM. Su
aurefil¡cidad e ¡nlegridad pueden ser contrasrodos o través de la siguiente dirección web:
"httDs://ww.triltu.gob. " ingresando el ucligo de verificución que aparece en la parle superior
izquierda de este clocumento.
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'Decenio de ta tgualdad de Opottun¡dades para Muieres y Hombres'

'Año de ta lucha contra la corrupc¡ón y la ¡mpunidad"

FIRMADO POR:

cuBAcASrlLLosirv¡a Miraflores, 01 de julio de 2019
Luisa FAU 20556097055
soft

OFIC¡O NO 38I.2019§ENACE.PE/DEAR

Señor
óscnR ALBERTo AVALoS SANGUINETTI
Director de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
Calle Diecisiete N' 355, Urb. El Palomar - San lsidro

Presente.-

Asunto : Solicitud de opinión técnica sobre el lnforme Técnico SusfenÚaforÍo IIS) N"

S del proyectó "Centrat Hidroetéctrica San Gabán ///", presentado por Hydro

GlobalPerú S.A'C.

Referencia : TrámiteE-|TS-00142-2019(27.06'2019)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el documento de la referencia, por medio del

"uuiHyOrjGlobal 
perriS.R.C. (en adelante, elTitular), presentó ante la Dirección a mi cargo el

lnforme Técnico Sustentatorio (/IS) N" 5 det Proyecto "Central Hidroeléctrica San Gabán lll",para

su evaluación correspondiente.

Al respecto, en atención a que las actividades del citado proyecto involucra el uso de recurso

hídricó, se remite adjunto al presente en formato digital (01 CD) copia del ITS e1 mención, a fin

á" qr* se sirva em¡iir la opiniOn técnica correspondiente en el plazo máximo de siete (7) días

hábiies, de conformidal con el artículo 143 del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444,Iey

Generaldel procedimiento General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

De requerir coordinaciones adicionales, comunicarse con el Sr. Antero Melgar al teléfono 5000710

- Anexo 31 10; o, al correo electrónico amelgar@senace'gob'pe

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración.

Atentamente,

0irectora de tr lErecckio da Esafuatiún

ffr*hirñh,f ptE Fftyt¿ü§ üe fr§cür§o§

Hall,*rahs I Prodüctivas
§€aece

Mediante Resolución de presidencia Ejecutiva N" 00056-2019-SENACE/PE de fecha 24 de junio de 2019, se designó

iá.foratmente a la señora silr¡" ur¡"á crba Castillo, Directora.de-Gestión Estraté9ic" "l Er3lr1"]:l-Ibi?:t*.P^|l.:
::ü;#;:"fñá"1.lJóir""t"i"de ta Dirección de Evaluación Ambiental para Éroyectos de Recursos Naturales v

Éffi;d;;;;i é;;;ü á"t zs o" ¡*io oe zols at 04 de jutio de 201e, en adición a sus funciones y en tanto dure la

ausencia del Titular.

Esta es una cop¡a auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, apl¡cando lo dispuesto por

"int. 
iá de DLcreto Supremo Ozo-zOt3PCM y ta Tercera Disposic¡ón Complementaria Final del Decreto Supremo

ór'6:ibñ-p-CM. Su autánticidad e ¡ntegr¡dad pueden ser contrastadas a través de la siguiente d¡recc¡ón web:
;tttp"7*.r.""n""e.gob.pe/verificacion"'ingresándo el código de verificación que aparece en la parte superior

izquierda de este documento.
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